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Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 lámina, correspondientes al
Barrio "Llano Castillo", ubicado en el sector del Camal Metropolitano, con la finalidad de
que se continde con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego Dávila L.
irector Ejecutivo de la UERB

Adj. 1 carpeta.
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Informe N°IC-O-2011-535

COMISIÓN DE SUELOY ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE g .

SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y el del Concejo Metropolitano de Quito,
remitimos a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial, on las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 12 de diciembre de 2011, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes

barrios:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur segundaEtapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 12
de diciembre de 2011, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y ×), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la
Ordenanza No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito; y,
demás fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de los ·

proyectos de Ordenanza adjuntos, emite DICTAMEN FAVORABLE para que el
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Secretaria
General del

Concejo
Concejo Metropolitano de Quitoconozca los proyectos de Ordenanza que aprueban los
barrios que se enuncian a continuación:

1. El Porvenir
2. Vista Hermosa de Chillogallo
3. Pradesur Segunda Etapa
4. Llano Castillo
5. Mi Terrenito.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente, '

r. Fabricio Villamar
resi ente (E) de la Comisión de
uel y Ordenamiento Te rial

Sr. M o Ponce Lic. d Sánche
ncejal etropolitano . Concejal Metropolitano

Adjunto expe ntes y proyectos de ordenanzas.

Diego X. Almeida C.
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Oficio No. 720-UERB-2011
Quito,31 de octubre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
148 Q, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado denominado " LLANO CASTILLO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No.009-UERB-Q-20ll,de octubre 25 de 2011.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo, No. Ol6-UERB-Q-SOLT-20ll.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

nte

I g. Diego ila López,Msc· c c
IRECTOR UNIDAD ESPECIAL o

GULA TU BARRIO -

1 Carpeta """"

Detalle de cantidad de documentos
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os,dadE.-, EXPEDIENTE No. 148
Regula tu Barreo

e
Quitumbe BARRIO LLANO CASTILLO

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD

ACTAS (f.u) 4
INFORME (f.u) 11

PROYECTO ORDENANZA (f.u) 9
DOCUMENTOS HABILITANTES PARA Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CONOCIMIENTO DE COMISION CD 1

CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u)
VERIFICACIÓN Y VALIDACIÓN DE LA 1
INFORMACIÓN

SOLICITUD (f.u) O

ESCRITURAS (x) 3

CONTRATOS PRIVADOS O

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO -REGISTRO PROPlEDAD
2

(f u)

PAGO PREDIAL (f u) 2

PERSONERIA JURÍDICA (f.u) O
DOCUMENTOS

DIRECTIVA (f.u) OSOCIO-ORGANIZATIVOS
SOCIOS (f.u) 7

EMAAP (f) 1

EMAAP (f.u) 2

EEQ(f) 0

DOCUMENTOS EEQ (f.u) 1
TÉCNICOS ANDINATEL (f) O

ANDINATEL (Eu) O
I.R.M (f u) 2
PLANOS 6
CROQUIS (f'u) O

COMUNICACIONES
(f u) 17

INTERNAS

COMUNICACIONES DEL EAPJilO
RECIBIDAS (f.u) 7

ENVIADAS (f.u) 0

CDs 3

COMUNICACIONES
0

OTROS INTERINSTITUCIONALES (f u)

VARIOS (f u) 10
(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 74
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 3
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 1

TOTAL PLANOS 6
TOTAL CDs 4
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ACTA N.-009 - UERB - Q - 2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVOS, LEGALES Y TÉCNICOS DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS DENOMINADOS:
COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO "25 DE JULIO", COMITÉPRO-MEJORAS
DEL BARRIO "SAN PEDRO DE LAS COLINAS", COMITÉPRO-MEJORAS DEL
BARRIO "PRADESUR ETAPA UNO", BARRIO "LLANO CASTILLO",
REALIZADAEL 25 DE OCTUBRE DEL 2011.

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veinte y cinco días del mes de octubre de
dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Quitumbe, siendo las
catorce horas, debidamente citados mediante Convocatoria, de fecha veinte de
octubre de dos milonce, se reúnen los señores (as): Arq. Lenin Aguilar, Encargado
de la Administrador Zonal Quitumbe; Dra. Jenny Romo Trujillo, Coordinadora
UERB-Q;Arq. Carlos Quezada, Delegado de Secretaría de Territorio, Hábitat y
Vivienda; Ing. Alejandra Sánchez, Jefa Zonal de Catastro de la Zona Quitumbe;
Ing. Geovanny Ortiz, Delegado de La Dirección Metropolitana de Catastro; Ing.
Francisco Quinchaguano, Coordinador Zonal de Desarrollo Quitumbe; Ing. John
Bonifaz, Responsable Técnico; Lcdo. Enrique Sarco, Responsable Socio
Organizativo, de la Unidad Especial Regula Tu Barrio Quitumbe; con la finalidad de
tratarel siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.013-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras del Barrio "25 DE
JULIO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5056768 de propiedad del
Comité Pro-Mejoras 25 de Julio; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona:
Quitumbe, Expediente No. 167 Q.
2.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.014-UERB-Q-SOLT-2011, Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN PEDRO
DE LAS COLINAS", que se encuentra ocupando el predio: No. 543572 de
propiedad de Comité Pro-Mejoras del Barrio "SAN PEDRO DE LAS
COLINAS"; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe, Expediente
No. 66 Q.
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3.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.015-UERB-Q-SOLT-2011, del Comité Pro-Mejoras "PRADESUR ETAPA
UNO", que se encuentra ocupando el predio: No. 5137305 de propiedad del
Comité Pro-Mejoras Pradesur Etapa Uno; ubicado en la Parroquia: Guamaní,
Zona: Quitumbe, Expediente No. 147 Q.
4.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico,
No.016-UERB-Q-SOLT-2011, del Barrio "LLANO CASTILLO" que se
encuentra ocupando el predio: No. 1234718 de propiedad del Sr. Manuel
Parra Villacres y otros; ubicado en la Parroquia: Guamaní, Zona: Quitumbe,
Expediente No. 148 Q.

Se procede con el Primer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio
Organizativo, Legal y Técnico del Comité Pro-Mejoras "25 DE JULIO" Expediente
No. 167 Q.

Se acuerda que por existir excedente de áreas entre la escritura y el área en sitio, la
Unidad debe solicitar al Director Metropolitano de Catastro informe sobre área de
excedente y avalúo de la misma de acuerdo al informe de la unidad y en
consideración del informe de cabidas y linderos del lote global emitido por la
Dirección Metropolitana de Catastro. Con los informes se debe enviar expediente a
la Comisión de Espacio Público, para que se pronuncie este informe se adjuntará al
expediente para conocimiento y aprobación de Concejo, de ser el caso; de ser
aprobado se hará constar en la ordenanza de aprobación del barrio, para proceder
de acuerdo a la ley.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámite en la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Segundo Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-mejoras "SAN PEDRO DE LAS COLINAS" Expediente No.
66 Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
anch
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Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

Tercer Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico del Comité Pro-Mejoras "PRADESUR ETAPA UNO" Expediente No. 147

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho; y la verificación de medidas de los lotes 45 al 49.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidadde
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial

Cuarto Punto del Orden del Día: Lectura del Informe Socio Organizativo, Legal y
Técnico de la Sociedad de Hecho Copropietarios "LLANO CASTILLO" Expediente
No. 148 Q.

El delegado de la Dirección Metropolitana de Catastro solicita se establezcan en las
vías de 8 metros, la calzada de 5.60 metros de ancho y aceras de 1.20 metros de
ancho.

Existiendo conformidad con el texto del informe, tanto en las partes: Socio
Organizativo, Legal y Técnico, se da por aprobado el documento por unanimidad de
los asistentes; y se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas con cuarenta minutos.
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A . Lenin Ag r Dra. Je mo
DMINISTR R COORDINADORA

ZONAL QUITUMBE, ENCARGADO UERB-QUITUMBE

Lc o. Enrique Sarco Ing. ovann Ortiz
RESPONSABLE SOCIO-ORGANIZATIVO DIRECCION METROPOLITANA DE
UERB- QUITUMBE CATASTRO, DELEGADO

I o Quincha ano . Carlos Quezada
NADOR ZONAL DE DESARROLLO SECRETARIA TERRITORIO

A QUITUMBE HÁBITATY VIVIENDA,DELEGADO

In leja dra Sánchez l . John Bo ifaz
JEFA ZONAL DE CATASTRO RE ONSABLE TECNICO
QUITUMBE UERB- QUITUMBE
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativoexpresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los
principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas
urbanas y equilibrioentre lo urbano y lo rural. El ejerciciodel derecho a la ciudad
se basa en la gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la
propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artícu\o 240 de dicho cuerpo normativo establece que:"Los gobiernos
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias
y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdiccionesterritoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que:"Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, instituye como una función del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del
suelo y urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de
fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, asegurando
porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 57 del mismo Código establece como funciones del Concejo
Municipal, entre otras las siguientes: "a) El ejerciciode la facultad normativaen
las materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal,
mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; x)
Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del
suelo en el territoriodel cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y
establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, z) Regular mediante ordenanza
la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y
administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"
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Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de
Ordenanzas Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de
Quito establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la
competencia exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del
suelo, ejerciendo el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le
corresponde al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los
asuntos de interés general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación
urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitarla emisiónde informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por: La Administradora Zonal
Quitumbe, la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, la Secretar¡a de
Territorio Hábitat y Vivienda, la Subprocuraduría de la Administración
Quitumbe, la Jefatura de Catastro de la Administración Quitumbe,la Jefatura
de Territorioy Vivienda de la Administración Quitumbe,los Responsables Socio
Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable mediante Informe No 016 UERB-Q-SOLT-2011 habilitante de la
ordenanza de aprobación del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, denominado Barrio "Llano Castillo" a favor del Sr.
Manuel Eduardo Parra Villares y Otros.

Que, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 326 del Código Orgánico de
Ordenamiento Territorial, que manifiesta que: "Los órganos legislativos de los

gobiernos autónomos descentralizados, conformarán comisiones de trabajolas
que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán consideradas como
base para la discusión y aprobación de sus decisiones.", la Comisión de Suelo
y Ordenamiento Territorial, mediante Informe XXXXde XXXX,emitiódictamen
favorable para que el Concejo Metropolitano apruebe el Proyecto de
Ordenanza del Fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, denominado Barrio "Llano Castillo" a favor del Manuel Eduardo
Parra Villares y Otros
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En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en el Adículo 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; Adículos 84 literal c, 87 literales a, v, x,
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
Artículos 2 numeral 1, 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, Art. 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

NZA QUE APRUEBA &L*FRACCIONAmigt/TOO
DE HECHO Y, CONSOLIDAÐO, DEÑOhi/NÑÒÒ "LW

LLO"A FAVOR DELMAÑUELEOUARÖQRANSAŸILLK ŸRÓÑ

Art. 1.- ANTECEDENTES.- LA JEFATURA PROVINCIAL DE SALUD PICHINCHA
mediante adjudicación elevada a escritura pública, celebrada el cuatro de diciembre de
mil novecientos setenta y dos, ante Doctor Efraín Martínez Paz Notario Tercero del
cantón Quito , y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el catorce de
noviembrede mil novecientos setenta y tres, traspasa el dominio del lote de terreno
conocido como Doce Prima del Llano Castillo, el cual ha sido desmembrado de la
hacienda Turubamba, situado en la Parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de
Pichincha que cuenta con una superficie aproximada de veinte y dos mil cuatrocientos
sesenta y cinco metros cuadrados ( 22.465 m2.) a favor de los señores José Antonio
Muñoz Simbaña y María Luisa Cóndor Cantuña.

Los señores José Antonio Muñoz Simbaña y María Luisa Cóndor Cantuña, mediante
escritura pública de compra venta celebrada el quince de marzo del año dos mil diez,
ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, notario séptimo del cantón Quito ,y legalmente
inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el nueve de septiembre del
año dos mil diez, dan en venta y perpetua enajenación el lote de terreno conocido
como Doce Prima del Llano Castillo, ubicado en la Parroquia Chillogallo, cantón Quito,
provincia de Pichincha que cuenta con una superficie aproximada de veinte y dos mil
cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados ( 22.465 m2.) a favor de los señores
Manuel Parra Villares y otros. Cada uno de los compradores adquieren el uno punto
cuarenta y siete por ciento de los derechos y acciones (1.47%) del lote general, a
excepción de los señores Manuel Conterón Chicaiza ; Amable Antolín Pardo Carrillo
que adquieren el cuatro punto cuarenta y dos por ciento cada uno (4.42%) y la señora
María Antonia Marcalla Chicaixa que adquiere el dos punto noventa y seis por ciento
de los derechos y acciones del lote global

Art. 2.- DE LOS PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de SR.
MANUELEDUARDO PARRA VILLARESY OTROS, copropietarios del predio donde
se asienta el barrio "Llano Castillo" sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido inducidos a
engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficiesde los lotes son las determinadas en el plano aprobatoriosiendo
en el futuro indivisibles.

Art. 3. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.

Zonificación actual: D3(D203-80)
Lote Mínimo: 200 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 68

ÁreaÚtilde Lotes: 14.392,91 m2
Áreade Vias y Pasajes: 5.986,55 m2
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 1.945,51 m2 (13,52 % del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 22.324,97 m2
ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 22.465, 00 m2
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 140,03 m2

Número de lotes 68, signados del uno (1) al sesenta y ocho (68), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art. 4.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- La zonificación se mantiene en:
D3 (D203-80), Lote Mínimo: 200.00 m2., Sobre línea de fábrica, Suelo Urbano, Etapa
1, (R2) Residencial Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor
extensión de acuerdo al plano y cuadro de áreas adjunto por tratarse de un
asentamiento humano de hecho y consolidado de seis años de antigüedad, con una
consolidación de construcciones del 27,94% respecto al total de los lotes.

Art. 5.- DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.- MANUEL
EDUARDO PARRA VILLARES Y OTROS, copropietarios del predio, de conformidad
con lo que establece el Artículo 479 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quitocomo contribuciónde áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 1.945,51
m2 que corresponde al 13,52 % del área útil. Las autorizaciones y aprobaciones de
nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se protocolizaran en una Notaría
y se inscribirán en el registro de la propiedad. Tales documentos constituirán títulos de
transferencia de dominio de las áreas de usos públicos, verdes y comunales, a favor
de la Municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos. Dichas
áreas no podrán enajenarse. En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de
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fraccionamiento y urbanización no procedieren conforme a lo previsto en el inciso
anterior, en el término de sesenta días contados desde la entrega de tales
documentos, lo hará la municipalidad.El costo, más un recargo del veinte por ciento
(20%) será cobrado por el Gobierno Metropolitano o Municipal.

El área verde se encuentra distribuida de la siguiente manera:

ÁreaVerde: 1

Superficie: 1.945,51 m2

Norte: Calle 3. Iongitud 50,50 m.
Sur: Cale 4 longitud 50,85 m.
Este: Calle B longitud 38,85 m.
Oeste: Calle A longitud 38,50 m.

Art. 6.- ESPECIFICACIONES DEL ÁREA VERDE Y ÁREA DE EQUIPAMIENTO
COMUNAL.- Las obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles,
áreas verdes encespadas y arborizadas.

Art. 7.- DE LAS VÍAS.- Debido a que éste es un asentamiento humano de hecho y
consolidado de más de seis años de existencia, con 27,94 % de consolidación de
viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes anchos: Calle "A", de 11,00 m;
Calle "B" de 11,00 m; Calle "1" de 8,00 m; Calle "2" de 8,00 m; Calle "3", de 8,00 m;
Calle "4" de 8,00 m; según forma en el plano. Los radios de curvatura en lotes
esquineros se consideran de 3,00 m.

Art. 8.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en la urbanización
son las siguientes: adoquinado, aceras, bordillos, alcantarillado, agua potable, energía
eléctrica.

Adoquinado 100 %
Bordillos 100 %
Aceras 100 %
Alcantarillado 100 %
Agua Potable 100 %
Energía Eléctrica 100 %

Art. 9.- DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización,es de cuatro (4) años, de conformidadal cronogramade
obras presentadas por los propietarios del fraccionamiento, contados a partir de la fecha de la
sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Art. 10.- DEL CONTROL DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal
Quitumbe, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
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urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
semestral tanto del departamento de Fiscalización como de Obras Públicas de la
Administración Zonal Quitumbe. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca.

Art. 11.- DE LA MULTA POR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de retraso en
la ejecución de las obras de urbanización, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el
uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo
del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por incumplimiento de las obras
de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el titulode crédito
respectivoy proceder a su cobro, incluso por la vía coactivade conformidad a la norma.

Art. 12.- DE LA GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- De conformidadcon lo
dispuesto en el Artículo 31 e inciso segundo del Art. 96 de la Ordenanza No. 0255 (publicada
en el R. O. 413 de 28 de agosto del 2008), todos los nuevos lotes producto de la aprobación
del fraccionamiento del predio de propiedad de los copropietarios Manuel Eduardo Parra
Villares y otros quedan gravados con primera, especial y preferente hipoteca a favor del
Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.

Art. 13.- DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA ORDENANZA.- Los copropietarios Manuel
Eduardo Parra Villares y otros se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir
de la fecha de entrega recepción de la copia certificadade la Ordenanza Aprobatoria por parte
de la Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, con todos sus documentos
habilitantes de conformidad con lo que determina el Código Orgánico de Organización
Territorial Autonomía y Descentralización, caso contrariose recomendará dejar sin efecto esta
autorización,notificándose del particular al Comisario de la Zona para que inicie las acciones
pertinentes.

Art.14.- DE LA ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.-Los copropietarios del
predio, deberán entregar las respectivas escrituras individuales a favor de los
posesionarios cuyos nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios
constantes en el plano del fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo
de un año contado a partir de la inscripción de la Ordenanza en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los
propietarios en caso de incumplimiento. Se autoriza que en caso de producirse
transferenciasde dominio hasta la protocolización e inscripción de la presente
ordenanza en el registro de la propiedad del cantón quito, estas sean avalizadas con el
correspondiente certificado de ventas conferido por el registro de la propiedad para
que surtan los efectos legales pertinentes.
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Art. 15.- POTESTAD DE EJECUCIÓN.- Conforme dispone el Artículo 378 del Código
Orgánico de Ordenamiento Territorial, para el cumplimientode las disposiciones de
esta ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá inclusive, solicitarel auxiliode la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria
los actos que el obligado no hubiere cumplido, a costa de éste. En este evento,
recuperará como lo manda la ley los valores invertidos por la vía coactiva, con un
recargo del veinte por ciento (20%) más los intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde XXXX

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XXde
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a
los XXXdías del mes de XXXXde XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja

SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX
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EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de XXXX.-Distrito Metropolitano
de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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CONTENIDO DE EXPEDIENTE 148 Q
NOMBRE DEL BARRIO: SOCIEDAD CIVIL DE HECHO COPROPIETARIOS DEL BARRIO "LLANO CASTILLO"
CLAVE CATASTRAL: 3301214002 000 000 000

Hoja No. 1

FECHA DODUMENTOS LEGALES DOCUME NTOS SOCIO - ORG/ NIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

2 3 4 5 6 7 8 9 10

1 INFORME INFORME
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

1.-Esentura No.3295
Manuel Eduardo Parra
Marzo. 15-2010(37) (*)
2.- Escntura No.3314 l.- Of 1527DAL AL- 1.-FOO1-001-1565376 (1)
Barrio Llano Castillo 1.-Acuerdo No. 4459 (3) (*) MIES-2010 (1) (*) Ago.04-2011

Mar. 15-2010(32) Septiembre 23-2010: Nov. 18-2004 Jun. 22-2010 2.-Solicitud
.0014103 (1) (*)

3.- Promesa de Compraventa C51436920001 2.-Acuerdo No. 4459 2.- Of4424 AL-JVO (1) 1.-Lista (1) Sept.22-2010
Abgel Pulaguano Ante Mayo 10-2010: Enero 12 -2011: (3) (*) (*) 2.-Lista (3) (*) 3.-Informe No.14103-GIE (1) Of.ED-C-10-11-209 (1)
Jul. 28-2006 (6) (*) C51299676001 No.1812877 (1) (*) Ago. 130-2002 Nov. 28-2004 3.-Lista (3) (*) Nov.29-2010 (*) Nov.30-2010
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F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE 148Q

Hoja No. 2

COMUNICACIONES
DOCUMENTOS TE 'NICOS INTERNA COMUNICACI3NES DEL BARRIO 3TROS OBSERVACIONES

11 12 13 14 15 16 18
INFORME INFORME 17
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES 19
SERVICIO METROPOLITANA INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS Medios Magnéticos /VARIOS

1.-Informe Técnico No.28 (1)
2-nforme Técmco No.33 (1)
Oct.18-2011
3.-MEmorando TV-66 (1)
Oct.24-2011
4-Acuerdo s/n (1)
Oct.18-2011
5.- Calificación No.0026 UERB AZQ
EA-SO-ES (3) Oct. 14.-2011

6.-AcuerdoNo.551(1) Sep.01-20ll
7.-Acuerdo No.(1) 1.-Of s/n, Ago. 25-2011 (1)

l.- Planta General Jul.21-2011 Control MDMQ-AZQ-
Octubre 2011 (l) 8.- Acuerdo No.340 (1) Abr.28-2011 20118165-61
2.- Planta General 9.-Acuerdo No302 (1) 2.-Of s/n, Feb. 14-2011 (1)
Agosto 2011 (3) Mar.30-2011 Control MDMQ-AZQ-

1.-No. 314529 (1) 3.- Planta General 10,- Acuerdo No.330 (1) Abr.15-2011 20112165-27 1.- Informes GPS (5)
Ago..20-2010 Julio 2010(1) 11.-Acuerdo No.240 (1) 3.-Of s/n, (2) 2.-Nota Crédito (1)
2.- No. 365888 (1) 4.-Plano General (1) (*) Feb.22-2011 Control MDMQ-AZQ- 3.- Factura (1) 14 Fojas
Oct 21-2011 Julio 2010 12.- Inforne Catrastal (l) 201012165-37 2 CD 4.- Copia Cédula(2) 1 Escrituras
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uNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
,: VERIFICACIÓNYVALIDAClÔNDELAINFORMACIÓNY DOCUMENTACIÓNCONTENIDAEN ELEXPEDIENTENo.197 Q DEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHO

. -g.. .. I YCONSOLIDADODENOMINADO, BARRIO" LLANOCASHLLO"

ASPECTOSOCIOORGANizATIVO
PUNTODE CONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

Listado de beneficiarios (Aplicacuanda el AHHCtiene derechos y acciones) si

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
Certificada de gravåmenes

1 SI

2 Número de escritura y fechas concuerda con informe del responsable legal SI

ITEM PUNTODECONTROL VALIDACIÓNDELCONTROL
1 Elpianotiene coma máxima6 meses de haber sido elaborado SI
2 Elexpediente contiene el IRMactualizado SI

Elexpediente tiene el informe técnicofavorable de la cabida total y verificación de puntos GPSsuscrita
3 entre el RTy el JC SI

El expediente cuenta con el informe del replantea vial emitida por la Coordinación de Gestión y
4 Control SI

Elexpediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificaciòn del 100% de lotes, ireas
5 verdes y espacios comunales suscrito entre el RTy el Delegado de la DMC SI

El plano tiene un cortes del terrena para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y
6 tongitudinaldel levantamiento 51

7
Elplano tiene los cortes transversalesde viasy pasajes

8 Elplanoy la trama urbanacumplecon los pardmetrosaplicados en la UERB SI
Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas

9 SI

10
Elplano tiene la ubicación del predio

11
Elplano tiene el listado de los beneficiarias.

12 Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes det årea total del predio a
fraccionarse: drea de afectación, årea de vias, calzadas, aceras, area de protección, årea ûtil, área de
lates, årea verde, listado total de lotes con numeración continua, linderas (dimensiones det frente,
laterales de los lotes v sunerficiesL 51

13
Los lotes cumplen can las pendientes adecuadas para edificación posterior

AVALADOPOR:
DRA.JENNYROMOTRUJILLO

COORDINADORA UERB QURUMBE



INFORME SOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO,DENOMINADO DEL BARRIO" LLANO CASTILLO"

EXPEDIENTENE 148 Q
INFORME N°016 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

"LLANOCASTILLO,, uso de suelo Principa

Ama Res<senceal Mumple Residencial 1

Parroquia: GUAMANI AreadePromoción Patrimonal Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE Industrtal2 ProteccionBaeterio Residencial3
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Antecedentes:

En la Notaría Séptima del Cantón Quito, se constituyen como "COPROPIETARIOS DEL BARRIO LLANO
CASTILLODE LAPARROQUIAGUAMANÍ",el 15 de marzo del año 2010, con la finalidad de aprobar el
barrio en el Municipio de Quito.

Adquieren el lote macro a favor de varios propietarios a través de escritura pública el 15 de marzo del
año 2010.

Mediante reunión entre la UERB-Q.y los moradores del barrio se les socializó el tema del 13% de área
verde el 21 de Julio de 2011, acuerdo UERB-Q.No.477 (firmado por todos los asistentes).

El asentamiento humano de hecho y consolidado tiene:

a. 6 años de asentamiento; y,

c. 27.94% de consolidación.

INFORME SOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: Sociedad Civil de Hecho
PRESIDENTE Y/O Presidente: Pedro Fidencio Torres Campoverde
REPRESENTANTE LEGAL:
AÑOS DE ASENTAMIENTO: 6 años
N° DE SOCIOS: 63 socios
PAGO DE IMPUESTO PREDIAL 2011-01-12
AÑO ANTERIOR:

INFORME LEGAL
ANTECEDENTESLEGALES
DE LA PROPIEDAD:

PRIMERO.- ANTECEDENTES:

• LAJEFATURA PROVINCIAL DE SALUD PICHINCHA mediante adjudicación elevada
a escritura pública, celebrada el cuatro de diciembre de mil novecientos setenta

y dos, ante Doctor Efraín Martínez Paz Notario Tercero del cantón Quito , y
legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el catorce de noviembre de
mil novecientos setenta y tres, traspasa el dominio del lote de terreno
conocido como Doce Prima del Llano Castillo, el cual ha sido desmembrado de la
hacienda Turubamba, situado en la Parroquia Chillogallo, cantón Quito,
provincia de Pichincha que cuenta con una superficie aproximada de veinte y
dos mil cuatrocientos sesenta y cinco metros cuadrados ( 22.465 m2.) a favor de
los señores José Antonio Muñoz Simbaña y María Luisa Cóndor Cantuña.

• Los señores José Antonio Muñoz Simbaña y María Luisa Cóndor Cantuña,

2



mediante escritura pública de compra venta celebrada el quince de marzo del
año dos mil diez , ante el doctor Luis Vargas Hinostroza, notario séptimo del
cantón Quito ,y legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad del cantó n
Quito el nueve de septiembre del año dos mil diez, dan en venta y perpetua
enajenación el lote de terreno conocido como Doce Prima del Llano Castillo,
ubicado en la Parroquia Chillogallo, cantón Quito, provincia de Pichincha que
cuenta con una superficie aproximada de veinte y dos mil cuatrocientos sesenta

y cinco metros cuadrados ( 22.465 m2.) a favor de los señores Manuel Parra
Villares y otros. Cada uno de los compradores adquieren el uno punto cuarenta y
siete por ciento de los derechos y acciones (1.47%) del lote general, a excepción
de los señores Manuel Conterón Chicaiza ; Amable Antolín Pardo Carrillo que
adquieren el cuatro punto cuarenta y dos por ciento cada uno ( 4.42%) y la
señora María Antonia Marcalla Chicaiza que adquiere el dos punto noventa y
seis por ciento de los derechos y acciones del lote global

OBSERVACIÓN.-

• En la escritura de compraventa celebrada el quince de marzo del año dos mil
diez e inscrita el Registro de la Propiedad del cantón Quitoel nueve de
septiembre del mismo año comparecen por una parte por sus propios derechos
sesenta y tres socios, y el señor Pedro Fidencio Torres Campoverde como
presidente y representante legal de la Asociación Pro- Vivienda Llano Castillo,
para dar de baja el catastro existente a nombre de esta asociación por cuanto no
se perfecciono el traspaso de dominio. Por tal razón el Sr. Pedro Fidencio Torres
no es dueño de porcentaje alguno y por ende no es tomado en cuenta para
consolidar el 100% de derechos y acciones

SEGUNDO.- Listado de Socios

PORCENTAJE DE
DERECHOSY

N LOTE BENEFICIARIO ACCIONES
1 Manuel Eduardo Parra 1.47%

Villacres

2 Manuel Conterón Chicaiza 4.42%

3 Luis Gustavo Saigua Lema 1.47%

4 María Alicia Chicaiza 1.47%

Callatasig

5 JaimeHernán Sangotuña 1.47%

Ayala.

6 Marcia jeanneth Chasi 1.47%
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Chicaiza.

7 José Rafael Santillán 1.47%

Chango.

8 Marco Arteman Soto Soto. 1.47%

9 Francisco Caiza Caiza. 1.47%

10 Néstor Ramiro Quinaucho 1.47%

Quinaucho.

11 María Antonia Marcalla 2.96%

Chicaiza.

12 Raúl Olmedo Galarza 1.47%

Guamán.

13 Mercy Rocío Frnai lco 1.47%

14 Maximina del Rosario 1.47%

Pogo Güillín

15 María Delfina Suárez 1.47%

Saraguro.

16 ÁngelTeodoro Muñoz. 1.47%

17 Hermenegilda justina 1.47%

Zambrano.

18 Digna Esperanza Jumbo 1.47%

Narváez.

19 Amable Antolín Pardo 4.42%

Castillo
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20 Dionisio Francisco Díaz 1.47%

Trujillo.

21 Cristóbal Eduardo 1.47%

Guamán Llanos.

22 Carlos Augusto Lema 1.47%

Jacho.

23 Mercedes Laura. 1.47%

24 Luis Alfredo Raura. 1.47%

25 Mercedes Yolanda Soria 1.47%

Yacchirema.

26 Segundo Manuel 1.47%

Guamushig de la Cruz.

27 Olivia de JesúsGalves 1.47%

Mosquera.

28 josé Fernando Maigua 1.47%

Chicaiza.

29 Efraín Nicolás Capa Soto. 1.47%

30 Marco Oswaldo Lema 1.47%

Jacho.

31 Luis Freddy Chisaguano 1.47%

Palomo.

32 ÁngelAlberto Cují 1.47%

Simbaña.

33 María Marina Chacha 1.47%

Quinaucho.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secrettría de
coorditación Quitumbe
Territor al y
Participación

34 Luis Emeterio Mendoza 1.47%

Mendoza.

35 Felipe Asencio Quezada 1.47%

Sarango.

36 Edison Roberto Valladares 1.47%

Campaña.

37 Oscar Iván Catota Casa. 1.47%

38 ÁngelPorfirio Sarango 1.47%

Ramos.

39 Claudio Rubén Arévalo 1.47%

Pani.

40 jaime Gonzalo Vega Ugsha. 1.47%

41 Margarita del Rocío 1.47%

Rosero Morillo.

42 JoséAlfonso Toaquiza 1.47%

Cayo.

43 María Mónica Cajilema 1.47%

Morocho.

44 Victor Manuel Cajilema 1.47%

Morocho.

45 Segundo Raúl Catota 1.47%

Quinaucho.

46 María Aida Valverde 1.47%

Medina.

47 María Laura Umajinga 1.47%
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coordinación Quitumbe
Territorial y
Particir ación

Gavilanez.

48 Carmen Eugenia Quintana 1.47%

Landázuri.

49 Josefinadel Carmen 1.47%

Chuqui Mezas.

50 Mariela Alexandra Brito 1.47%

Paredes.

51 Sergio Lautaro Arévalo 1.47%

Arévalo.

52 Jeanettde los Ángeles 1.47%

Albán Faz.

53 Mayra Patricia Lima 1.47%

Tenezaca.

54 Daniel Santiago Chumbay 1.47%

Chumbay.

55 JoséNelson Lutuala 1.47%

Ilaquishpe.

56 Lourdes Genoveva 1.47%

Pacheco Mena.

57. Luis Oswaldo Jácome 1.47%

Tipantuña

58. Mayra Rocío Chicaiza 1.47%

Chicaiza

59 Wilmer Xavier Pacheco 1.47%

Corrales.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación QUitumbe
Territorial y
Participación

60. Miriam Marisol Gonzaga 1.47%

Agreda

61 Laba Lucrecia Martínez 1.47%

Vargas.

62. JoséElías Chasi Sangucho 1.47%

63 Alegría Bautista Ponce. 1.47%

TOTAL 100%

TIPO DE ESCRITURA: UNIPROPIEDAD NO DERECHOSYACCIONES SI
OTORGADO POR: JoséAntonio Muñoz y María Luisa Cóndor
A FAVOR DE: Manuel Eduardo Parra Villares y Otros

CELEBRACIÓN DE LA 15 de marzo del 2010
ESCRITURA
NOTARIO: NOTARIA CANTÓN: PROVINCI

Dr. Luis Vargas Hinostroza 7 Quito A:
Pichincha

INSCRIPCION EN EL 09 de setiembre de 2010
REGISTRO DE LA
PROPIEDAD
LINDEROS LINDERO Lotes Número 6' de JoséMiguel Díaza y 17 ' de Alberto Umatambo

DE LA NORTE:
PROPIEDAD

LINDERO Calle de 8m que separa del lote número 3' de Mercedes Monteros
SUR:
LINDERO Lote Número 15' de Gloria Rosero
ESTE:
LINDERO Lote Número 10' de JuanLlumiquinga
OESTE:
SUPERFICIE: 22.465m2

CERTIFICADO DE C51436920001 23/09|2010
GRAVÁMENES E
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 1234718
Clave Catastral: 33012-14-002
Zonificación: D3(D203-80)
Lote mínimo: 200 m2
Formas de (D) Continua sobre línea
Ocupación:
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
coorennacion Quitumbe
Territorial y
Participación

Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad
suelo

NO APLICA APLICA
ZoniBcaci6n:

Cambio de
Zoniacación: X F

Uso principal del suelo:

Número de Lotes: 68 De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos O%

Consolidación: 27,94% OBRAS DE Agua 0% Alcantarillado 50% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 14392,91 m2 64,47 %
Área de vías y 5.986,55 m2 26,82 %
pasajes:
Anchos de vías y Calle"A" 11.00 m. Calle "2" 8.00 m.
pasajes: Calle "B" 11.00 m. Calle"3" 8.00 m.

Calle "1" 8.00 m. Calle "4" 8.00 m.
ÁreaVerde y Áreade 1.945,51 m2 8,71% del área total del terreno.
Equipamiento 13,52% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protecci6n de No Existe
quebrada y/o talud:
Áreade protecci6n No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación No Existe
especial:
Áreabruta del terreno 22324,97 m2 100%
(ÁreaTotal):
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE

Norte: CaBe3 50,50 m. 1.945,51 m2
Según forma en el Sur: CaHe4 50,50 m.
plano. Este: CalleB 38,85 m.

Oeste: CaBeA 38,50 m.
ANEXO TECNICO: EMAAP-Q

• Planilla de pago de servicio, fecha agosto de 2001, número de medidor
7028890.

EMPRESA ELÉCTRICA QUITO SA.
• Certificación de disponibilidad de servicio de redes de distribución eléctrica.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, fecha octubre 2011 con firma profesional Arq.

JaimeVenegas.
• 1 Cd. con Archivo Digital que contiene el levantamiento topográfico.

INFORMES
• Informe técnico N° 028 UERB Q-DMC 2011, correspondiente a verificación de

Coordenadas y cabida del lindero global, se determinó que las medidas del
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plano coinciden con las verificadas en campo, fecha 20-octubre-2011 emitido
por Ing. JohnBonifaz RT-UERB"Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe técnico N° 033 UERB Q-DMC2011, correspondiente a verificación de
cabidas y linderos lote por lote, se determinó que las medidas del plano
coinciden con las verificadas en campo, fecha 24-octubre-2011 emitido por
Ing. JohnBonifaz RT-UERB "Quitumbe"y Arq. Leo Banegas, Técnico de la
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTRO.

• Informe vial, emitido por la Coordinación de Desarrollo Zonal, mediante
memorando No. TV-66 de fecha 24 de octubre de 2011.

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• IRM predio 1234718, fecha 21de octubre de 2011.

IMPUESTO PREDIAL
• Pago del impuesto predial No. 1812877, período 2011 del predio No.

1234718.

CONCLUSIONESTÉCNICAS

1. Las obras a ejecutarse en la urbanización son las siguientes: adoquinado 100%,
bordillos 100%, aceras 100%, energía eléctrica 100%, agua potable 100%,
alcantarillado 50%.

2. El plazo de ejecución de la totalidad de las obras de urbanización, incluido el
equipamiento del área comunal, será de cuatro (4) años, de conformidad al
cronograma de obras presentado por el asentamiento humano de hecho y
consolidado.

3. La urbanización contempla un sistema vial de uso público, debido a que éste es un
asentamiento humano de hecho y consolidado de más de seis años de existencia,
con 27,94 % de consolidación de viviendas. Se aprueban las vías con los siguientes
anchos: Calle "A", de 11,00 m; Calle "B" de 11,00 m; Calle "1" de 8,00 m; Calle "2" de
8,00 m; Calle "3", de 8,00 m; Calle "4" de 8,00 m; según forma en el plano. Los
radios de curvatura en lotes esquineros se consideran de 3,00 m.

4. Número de lotes 68, signados del uno (1) al sesenta y ocho (68), cuyo detalle es el
que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio.
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RECOMENDACIONES TÉCNICAS

1. Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, de seis años con
un 27,94 % de consolidación de viviendas, se recomienda mantener la zonificación
del sector en D3 (D203-80) y aprobar los lotes existentes de menor superficie
conforme el plano adjunto.

DRA.JENNYROMOTRU)]LLO.
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO ZONA QUITUMBE

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA

ELABORADO POR: ENRIQUE SARCO
RESPONSABLE SOCIO
ORGANIZATIVO 2//' - /Q -2 Û//

ELABORADO POR: JOHN BONIFAZ
RESPONSABLE TECNICO SI - /Ú - (Q//c

REVISADOPOR: JENNYROMO
COORDINADOR UERB - QUlTUMBE
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1

2

3

4

5 ESCRITURA NÚMERO 3295

6 VENTA

7 OTORGADA POR

8 SR. JOSE ANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA

9 SRA. MARIA LUISA CONDOR CANTUÑA

10 EN FAVOR DE

11 SR. MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES

12 _Y OTROS

13 OUANTÍA: US$ 233. 645 Regs WWW

14 ;MG

15 Di 2 C.

16

17 En la ciudad de Quito, Capital de la República

18 del Ecuador, dia quince de marzo del año dos mil

19 diez; ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

20 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los

21 cónyuges señores JOSE ANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA y

22 MARIA LUISA CONDOR CANTUÑA, por sus propios

23 derechos;
y,j-los

señores AMANUEL EDUARDO PARRA·'

24 VILLARES, casado con Dora Lara Jiménez; LMANUEL

25 CONTERON CHICAIZA, casado con Teresa Quispe

26 SLUIS GUSTAVO SAIGUA LEMA, casado con Mari
,

27 Orozco; AMARIA ALICIA CHICAIZA CALLATASIG viuda;

28 *JAIME HERNAN SANGOTUÑA AYALA, soltero; .

QUrro•



1 JEANNETH CHASI CHICAIZA, soltera; JOSE RAFAEL

2 SANTILLAN CHANGO, casado con Maria Luzmila -

3 Álvarez Campo;AMARCO ARTEMAN SOTO SOTO, casado

4 don_Mercedes del Carmen Torres; •FRANCISCO CAIZA '

5 CAIZA, casado Dolores Mañay Chuqui;pNESTOR RAMIRO

6 QUINAUCHO QUINAUCHO, casado con Elvia Luzmila

7 Catota; UMARIA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, casada

8 con Segundo Cesar Quinaucho;pRAUL OLMEDO GALARZA

9 GUAMAN, divorciado; gMERCY ROCÍO FRANCO BONILLA,

10 soltera; µMAXIMINA DEL ROSARIO POGO GUILLIN,

11 soltera; in MARIA ÓELFINA SUAREZ SARAGURO, viuda;

12 nANGEL TEODORO MUÑOZ, casado con Silvia Cornelia

13 Espinoza; ffHERMENEGILDA JUSTINA ZAMBRANO, casada

14 con Julian Yamba;/dDIGNA ESPERANZA JUMBO NARVAEZ,

15 casada con José Pardo Carrillo;oAMABLE ANTOLIN

16 PARDO CARRILLO, casado con Hilda Victoria Jumbo;

17 MDIONISIO FRANCISCO DIAZ TRUJILLO, casado con

18 Tania Carmita Soto;1ACRISTOBAL EDUARDO GUAMAN

19 LLANOS, casado con Martha Ordoñez Guaman;

20 UCARLOS AUGUSTO LEMA JACHO, casado con Ivone

21 Paulina Vilcacundo;.pMERCEDES LAURA, viuda;¾ LUIS

22 ALFREDO RAURA, casado con Luz Maria Angamarca

23 Guaita; MERCEDES YOLANDA SORIA YACCHIREMA, casado

24 con Segundo Rodrigo Suntasig;¾ SEGUNDO MANUEL

25 GUAMUSHIG DE LA CRUZ, casado con Myriam Galvez

26 Quishpe; MOLIVIA DE JESUS GALVEZ MOSQUERA,

27 divorciadag"JOSE FERNANDO MAIGUA CHICAIZA, casado

28 con Maria Sandra Rivera; EFRAIN NICOLAS CAPA /
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1 SOTO, casado con Laura de Jesús Torres; MARCO '

2 OSWALDO LEMA JACHO, casado con Aida Gricelda '

3 Caisabanda; LUIS FREDDY CHISAGUANO PALOMO,

4 soltero; ANGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA, casado con

5 Martha Cecilia Tiban Tipan; MARIA MARINA CHACHA *

6 QUINAUCHO, casada con Luis Gustavo Corrales; *

7 LUIS EMETERIO MENDOZA MENDOZA, casado con Magyurys

8 Alexandra Ordoñez; FELIPE ASENCION QUEZADA

9 SARANGO, casado con Laura Esthela Montaluisa;f

10 EDISON RIGOBERTO VALLADARES CAMPAÑA, casado con
3T

11 Marcela Yadira Parra Lara; OSCAR IVAN CATOTA /

12 CASA,
,

soltero; ANGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS,

13 casado con Francia Lucia Valladolid; CLAUDIO /

14 RUBEN AREVALO PANI,casado con Sandra Patricia ,

15 Villa Cuzco; JAIME GONZALO VEGA UGSHA, soltero;

16 MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO, soltera;

17 JOSE ALFONSO TOAQUIZA CAYO,casado con Encarnación/

18 Umajinga Ugsha; MARIA MONICA CAJILEMA MOROCHO,

19 casada con Cristian Eduardo Ochoa Veintimilla;A

20 MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO, casado con Elvia

21 Verónica Moposita Males; SEGUNDO RAUL CATOTA

22 QUINAUCHO, casado con Martha Luzmila Velásquez;i

23 MARIA AIDA VALVERDE MEDINA, casada con Nestor /

24 Yugsi Catota; MARIA LAUgA UMAJINGA GAVILANEZ,

25 casado con Angel Pilaguano Ante; CARMEN,EUGENIA /

26 QUINTANA LANDÁZURI, casada con Patricio R '
/

27 Acosta Arias; JOSEFINA DL CARMEN CHUQUI MEZAS,

28 casada con José Francisco Tipan Defaz;



1 ALEXANDRA BRITO PAREDES, soltera; SERGIO LAUTARO

2 AREVALO AREVALO, casado con Teresa Pani; JEANNET'

3 DE LOS ANGELES ALBAN EAZ,casada con Dimas Oswaldo I

4 Angotuña Ayala; MAYRA PATRICIA LIMA TENEZACA,

5 soltera; DANIEL SANTIAGO CHUMBAY CHUMBAY, casado

6 con Paola Sanchez Vilcacundo; JOSE NELS,ON LUTUALA *

7 ILAQUISHE, soltero;LOURDES GENO EVA PACHECO MENA,

8 viuda;*LUIS OSWALDO JACOME TIPANTUÑA, casado con
59

9 Rosa Isabel Solano Jiménez; MAYRA ROC O CHICAIZA A

10 CHICAIZA, casada con Nelson Geovanny Tixe .

11 Ramirez; WILMER XAVIER PACHECO CORRALES, casado

12 con Alexandra Jeanneth Corrales; MIRIAM MARISOL *

13 GONZAGA AGREDA, casada con Clemente Monar /

14 Ramirez; ALBA LUCRECIA MART6INEZ VARGAS, casada

15 con Cesar Augusto Balcazar; JOSE ELIA CHASI

16 SANGUCHO, viudo; y, ALEGRIA BAUTISTA PONCE,

17 casada con Luis Cevallos Peñaherrera, también por

18 sus propios derechos; y, el señor PEDRO FIDENCIO

19 TORRES CAMPOVERDE, soliero, como Presidente y

20 regresentante legal de la Asociación Pro-Vivienda

21 Llano.Castillo, de acuerdo al documento adjunto;

22 los señores comparecientes son de nacionalidad

23 ecuatoriana, domiciliados en este cantón, mayores

24 de edad y legalmente capaces, a quienes de

25 conocer doy fe, en virtud de haberme presentado

26 sus respectivas cédulas de ciudadanía que en

27 fotocopias adjunto, advertidos que fueron por mí

28 el Notario de los efectos y resultados de esta
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1 escritura, así como examinados en forma aislada y

2 separada, de que comparecen sin coacción,

3 amenazas, temor reverencial, promesa o seducción

4 dicen: que elevan a escritura pública la

5 siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO PÚBLICO:-

·6 Dignese elevar a la categoria de escritura

7 pública, la siguiente MINUTA DE COMPRAVENTA de un

8 inmueble, contenida al tenor de las siguientes

9 cláusulas:- CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

10 Comparecen, libre y voluntariamente, por una

11 parte, por sus propios derechos, los señores

12 cónyuges JOSE ANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA y MARIA LUISA

13 CONDOR CANTUÑA, quienes en adelante, para efectos

14 de este contrato, se denominarán simplemente "LOS

15 VENDEDORES"; por otra parte, los señores: 1.

16 MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES, casado con Dora

17 Lara Jiménez; 2. MANUEL CONTERON CHICAIZA, casado

18 con Teresa Quispe; 3. LUIS GUSTAVO SAIGUA LEMA,

19 casado con Mariana Orozco;4.MARIA ALICIA CHICAIZA

20 CALLATASIG,viuda; 5.JAIME HERNAN SANGOTUÑA AYALA,

21 soltero; 6. MARCIA JEANNETH CHASI CHICAIZA,

22 soltera; 7. JOSE RAFAEL SANTILLAN CHANGO, casado

23 con Maria Luzmila Álvarez Campo; 8. MARCO ARTEMAN

24 SOTO SOTO, casado con Mercedes del Carmen Torres;

25 9. FRANCISCO CAIZA CAIZA, casado Dolores Mañay

26 Chuqui; 10. NESTOR RAMIRO QUINAUCHO QUINAUCHO,

27 casado con Elvia Luzmila Catota; 11. IA

28 ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, casada con Segun



1 Cesar Quinaucho; 12. RAUL OLMEDO GALARZA GUAMAN,

2 divorciado; 13. MERCY ROCÍO FRANCO BONILLA,

3 soltera; 14 MAXIMINA DEL ROSARIO POGO GUILLIN,

4 s'o-1.tera; 15. MARIA DELFINA SUAREZ SARAGURO,

5 viuda; 16. ANGEL TEODORO MUÑOZ, casado con Silvia

6 Cornelia Espinoza; 17. HERMENEGILDA JUSTINA

7 ZAMBRANO, casada con Julian Yamba; 18. DIGNA

8 ESPERANZA JUMBO NARVAEZ, casada con José Pardo

9 Carrillo; 19. AMABLE ANTOLIN PARDO CARRILLO,

10 casado con Hilda Victoria Jumbo; 20. DIONISIO

11 FRANCISCO DIAZ TRUJILLO, casado con Tania Carmita

12 Soto; 21. CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN LLANOS, casado

13 con Martha Ordoñez Guaman; 22. CARLOS AUGUSTO

14 LEMA JACHO, casado con Ivone Paulina Vilcacundo;

15 23. MERCEDES LAURA, viuda; 24. LUIS ALFREDO

16 RAURA, casado con Luz Maria Angamarca Guaita; 25.

17 MERCEDES YOLANDA SORIA YACCHIREMA, casado con

18 Segundo Rodrigo Suntasig; 26.- SEGUNDO MANUEL

19 GUAMUSHIG DE LA CRUZ, casado con Myriam Galvez

20 Quishpe; 27. OLIVIA DE JESUS GALVEZ MOSQUERA,

21 divorciada, 28. JOSE FERNANDO MAIGUA CHICAIZA,

22 casado con Maria Sandra Rivera; 29. EFRAIN

23 NICOLAS CAPA SOTO, casado con Laura de Jesús

24 Torres; 30. MARCO OSWALDO LEMA JACHO, casado con

25 Aida Gricelda Caisabanda; 31. LUIS FREDDY

26 CHISAGUANO PALOMO, soltero;32. ANGEL ALBERTO CUJI
.

27 SIMBAÑA, casado con Martha Cecilia Tiban Tipan;

28 33. MARIA MARINA CHACHA QUINAUCHO, casada con
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1 Luis Gustavo Corrales; 34. LUIS EMETERIO MENDOZA

2 MENDOZA, casado con Magyury Alexandra Ordoñez;

3 35. FELIPE ASENCION QUEZADA SARANGO, casado con

4 Laura Esthela Montaluisa; 36. EDISON RIGOBERTO

5 VALLADARES CAMPAÑA, casado con Marcela Yadira

6 Parra Lara; 37. OSCAR IVAN CATOTA CASA, soltero;

7 38 ANGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS, casado con

8 Francia Lucia Valladolid; 39. CLAUDIO RUBEN

9 AREVALO PANI, casado con Sandra Patricia Villa

1.0 Cuzco; 40. JAIME GONZALO VEGA UGSHA, soltero; 41.

11 MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO, soltera; 42.

12 JOSE ALFONSO TOAQUIZA CAYO,casado con Encarnación

13 Umajinga Ugsha; 43. MARIA MONICA CAJILEMA

14 MOROCHO, casada con Cristian Eduardo Ochoa

15 Veintimilla; 44. MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO,

16 casado con Elvia Verónica Moposita Males; 45.

17 SEGUNDO RAUL CATOTA QUINAUCHO, casado con Martha

18 Luzmila Velásquez; 46.MARIA AIDA VALVERDE MEDINA,

19 casada con Nestor Yugsi Catota; 47. MARIA LAURA

20 UMAJINGA GAVILANEZ, casado con Angel Pilaguano

21 Ante; 48. CARMEN EUGENIA QUINTANA LANDÁZURI,

22 casada con Patricio Rubén Acosta Arias; 49.

23 JOSEFINA DEL CARMEN CHUQUI MEZAS, casada con José

24 Francisco Tipan Defaz; 50;_MARIELA ALEXANDRA

25 BRITO PAREDES, soltera;51. SERGIO LAUTARO AREVALO

26 AREVALO, casado con Teresa Pani; 52. JEANET DE

27 LOS ANGELES ALBAN FAZ, casada con Dimas aldo

28 Sangotuña Ayala; 53. MAYRA PATRI IA



1 TENEZACA, soltera; 54. DANIEL SANTIAGO CHUMBAY

2 CHUMBAY, casado con Paola Sanchez Vilcacundo; 55.

3 JOSE NELSON LUTUALA ILAQUISHE, soltero; 56.

4 LURDES GENOVEVA PACHECO MENA, viuda; 57. LUIS

5 OSWALDÒJACOME TIPANTUÑA, casado con Rosa Isabel

6 Solano Jiménez; 58.MAYRA ROCIO CHICAIZA CHICAIZA,

7 casada con Nelson Geovanny Tixe Ramirez; 59.

8 WILMER XAVIER PACHECO CORRALES, casado con

9 Alexandra Jeanneth Corrales; 60. MIRIAM MARISOL

10 GONZAGA AGREDA,casada con Clemente Monar Ramirez;

11 61. ALBA LUCRECIA MARTINEZ VARGAS, casada con

12 Cesar Augusto Balcazar; 62. JOSE ELIAS CHASI .

13 SANGUCHO, viudo; y, . ALEGRIA BAUTISTA PONCE,

14 casada con Luis Cevallos Peñaherrera, y que, en

15 lo posterior, para los mismos efectos, se

16 llamarán simplemente "gS COMPR DOR , por

17 otra parte, el señor PEDRO FIDENCIO TORRES

18 CAMPOVERDE, en calidad de Presidente y

19 Representante Legal de la ASOCIACIÓN PRO-VIVIENDA

20 "LLANO CASTILLO", para los efectos gue se indican

21 mas adelante.
.

Los comparecientes son

22 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en

23 esta ciudad y cantón Quito, libres y capaces para

24 contratar y obligarse, quienes convienen en

25 celebrar el presente contrato de Compraventa de

26 un Inmueble, de conformidad con estas cláusulas:-

27 CIÁUSULA SEGUNDA.-- ANTECEDENTES.·r a.- Mediante

28 adjudicación hecha por la Jefatura Provincial de
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1 Salud de Pichincha, según escritura pública

2 celebrada el cuatro de diciembre de mil

3 novecientos setenta y dos, ante el Notario

4 Público Tercero de Quito, Doctor Efrain Martinez

5 Paz, inscrita en el Registro de la Propiedad del

6 Cantón Quito el catorce de noviembre de mil

7 novecientos setenta y tres, los Vendedores

8 señores JOSÉ ANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA y MARÍA LUISA

9 CÓNDOR CANTUÑA, adquirieron el lote de terreno

10 conocido como Doce Prima del Llano Castillo,

11 desmembrado de la Hacienda Turubamba de Monjas,

12 situado en la parroquia Chillogallo, cantón

13 Quito, provincia de Pichincha, que se encuentra

14 circunscrito dentro de los siguientes linderos:

15 Norte, lotes números seis prima de José Miguel

16 Diaz y diecisiete prima de Alberto Umatambo; Sur,

17 con calle de ocho metros que separa del lote

18 número tres prima de Mercedes Monteros; Este,

19 lote número quince prima de Gloria Rosero; y,

20 Oeste, lote número diez prima de · Juan

21 Llumiquinga.- b.-El inmueble que es objeto de

22 este contrato, arriba especificado, se halla

23 libre de gravámenes reales, de conformidad con el

24 certificado de hipotecas y gravámenes emitido por

25 el Registro de la Propiedad de Quito, que en esge

26 momento entregan Los Vendedores y que se adjunta

27 como documento habilitante.- CLÁUSULA TER .-

28 COMPRAVENTA.- Con los antecedentes ar '

Omm0-



1 expuestos, Los Vendedores dan en venta y en

2 perpetua enajenación, de manera irrevocable y

3 definitiva, a favor de Los Compradores, el lote

4 cià'sterreno Doce Prima, ubicado en la parroquia

5 Chillogallo y actualmente perteneciente a la

6 Parroquia de Guamani, cant6n Quito, Provincia

7 Pichincha, que tiene un área aproximada de veinte

8 y dos mil cuatrocientos sesenta y cinco metros

9 cuadrados (22.465 m2.) y que se encuentra

10 circunscrito dentro de los siguientes linderos:

11 Norte, lotes números seis prima de José Miguel

12 Diaz y diecisiete prima de Alberto Umatambo; Sur,

13 con calle de ocho metros que separa del lote

14 número tres prima de Mercedes Monteros; Este,

15 lote número quince prima de Glorîa Rosero; y,

16 Oeste, lote número diez prima de Juan

17 Llumiquinga. En consecuencia la presente venta se

18 la hace como cuerpo cierto, es decir que pese a

19 indicarse las dimensiones y linderos, la

20 transferencia se realiza en virtud de lo ocupa en

21 la realidad el inmueble. Los Vendedores

22 transfieren el dominio, usos, costumbres,

23 entradas, salidas, servidumbres activas y pasivas

24 y las mejoras existentes, así como todos los

25 bienes y servicios que son parte integrante del

26 inmueble, a favor de Los Compradores, quienes

27 aceptan la venta hecha en su favor, a total

28 conformidad.- Los comparecientes aclaran que los

10



1 compradores, adquieren cada uno el uno punto

2 cuarenta y siete por ciento (1.47%) de derechos y

3 acciones (1.47%), a excepción de los señores

4 MANUEL CONTERON CHICAIZA y AMABLE ANTOLIN PARDO

5 CARRILLO, que adquieren el cuatro punto cuarenta

6 y dos por ciento (4.42%) cada uno y la señora

7 MARIA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, adquiere el dos

8 punto noventa y seis por ciento (2.96; los

9 comparecientes que tienen cónyuges compran para

10 si y para sus esposos o esposas, el mismo

11 porcentaje de derechos y acciones que adquieren

12 los comparecientes solteros.- CLÁUSULA CUARTA.-

13 PRECIO.- El precio por el dominio libremente

14 pactado por las partes es la suma de DOSCIENTOS

15 TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO

16 DÓLARES AMERICANOS (US$ 233.645). Po.r su parte

17 Los Vendedores declaran que les ha sido pagado el

18 justo precio de parte de Los Compradores,.y que

19 lo tienen recibido A CONFORMIDAD, por lo cual Los

20 Vendedores renuncian a cualquier reclamo, por

21 este u otro motivo, o por lesión enorme.-

22 CLÁUSULA QUINTA.- SANEAMIENTO.- Los vendedores

23 declaran que sobre el inmueble materia de esta

24 compraventa-no pesa ningún tipo de gravamen, ya

25 sea embargo, prohibición de enajenar, acciones

26 posesorias, rescisorias, reivindicatorias o
'

27 petición de herencia, conforme const en el

28 certificado actualizado conferido p gg O



l Registrador de la Propiedad del Cant6n Quito que

2 se adjunta; en todo caso Los Vendedores se

3 obligan al saneamiento por evicción de

4 c'on‡ormidad con la Ley.- CLÁUSULA SEXTA.-

5 GASTOS.- Los gastos que ocasione la celebración

6 de la presente escritura pública hasta su

7 inscripción en el Registro de la Propiedad,

8 corren de cuenta de Los Compradores, incluido el

9 impuesto a la plusvalia en caso de existir.-

10 CLÁUSULA SEPTIMA.- INSCRIPCIÓN.- Los Compradores

11 quedan autorizados para realizar la transferencia

12 de dominio en el Municipio de Quito e inscribir

13 ésta escritura en el Registro de la Propiedad del

14 Cantón Quito, y quedan autorizados para suscribir

15 cualquier documento necesario para dicha

16 legalización del presente contrato.- CLAUSULA

17 OCTAVA.- CONSTANCIA.- Los Vendedores y la

18 Asociación Pro-Vivienda Llano Castillo,

19 legalmente representada por el señor Pedro Torres

20 Campoverde, dejan.sin efecto la transferencia de

21 dominio municipal o cambio_de catastro hecha a

22 favor de tal Asociación, dejando constancia que

23 no suscribieron contrato,· escritura pública o

24 matriz notarial alguna, por lo que piden al señor

25 Director de Catastro Municipal que tal

26 transferencia quede insubsistente, es decir que

27 se cancele el catastro a favor de la Asociación

28 Pro-Vivienda Llano Castillo. En cualquier caso
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1 los comparecientes, es decir la Asociación Pro-

2 Vivienda Llano Castillo legalmente representada y

3 los señores Vendedores, dejan sin 'efecto

4 cualquier convenio verbal que pudo existir pero

5 que no se perfeccionó en documento alguno, ya que

6 es necesario que los Compradores comparecientes

7 adquieran como personas naturales; dejan sin

8 efecto los documentos que sirvieron para hacer la

9 transferencia a favor de la Asociación Pro-

10 Vivienda Llano Castillo y, en todo caso y de ser

11 necesario rescilian cualquier contrato anterior

12 al presente contrato. La Asociación Pro-

13 Vivienda Llano Castillo no tiene objeción alguna,

14 ni pendiente ni reclamo alguno en contra del

15 presente contrato, ni en contra de los Vendedores

16 ni en contra de los Compradores, y su

17 comparecencia es solamente para la constancia

18 referida.- CLAUSULA NOVENA.- ACEPTACIÓN Y

19 ACLARACIÓN.- Las partes aceptan el contenido de

20 esta escritura, por ser hecha en su beneficio, y

21 en seguridad de sus respectivos intereses, por lo

22 que nada tienen que reclamarse en lo posterior.-

23 En vista de que el Artículo doscientos veinte y

24 cuatro de la Ley Orgánica de Régimen Municipal

25 determina que: "En las parcelaciones --o

26 lotizaciones no autorizadas por

27 municipalidades, no surtirán efecto a no las

28 ventas - o promesas de venta reali'adas



1 instrumentos público o privados o en cualquier

2 otra forma; y la Municipalidad impondrá al

3 vendedor una multa que podrá ser hasta cinco

4 eg,es el valor del respectivo terreno según

5 avalúo hecho por la respectiva municipalidad", en

6 tal virtud los Vendedores señalan que no tienen

7 nada que ver con todos los actos cometidos por

8 los lotizadores ilegales Nelson Bastidas y

9 Lourdes Robles, y que desconocen, por la norma

10 legal señalada, todo acto o contrato, público o

11 privado, de promesa de .venta o ventas que

12 hubieren efectuado dichos ciudadanos. Por su

13 parte, los Compradores se obligan a legalizar el

14 barrio conformado en el inmueble que es objeto

15 del presente contrato, así como a cumplir con

16 toda la normativa de la Municipalidad de Quito.

17 A pedido de los Compradores, los Vendedores

18 aceptan suscribir la presente escritura pública

19 con la finalidad de solucionar el problema social

20 ocasionado por los lotizadotes Nelson Bastidas y
21 Lourdes Robles .

- CLAUSULA DÉCIMA .
- CONTROVERSIA,

22 TRÁMITE Y DOMICILIO.- Cualquier asunto o

23 controversia que tenga que-ver con este contrato

24 será solucionado amigablemente; en caso necesario

25 se ventilará en procedimiento sumario ante los

26 jueces competentes de la ciudad de Quito, ante

27 quienes las partes renüncian a fuero y

28 domicilio.- Usted señor Notario, se dignará

14



12954
1 agregar las demás cláusulas de estilo, para la

2 completa validez del presente instrumento

3 público.- (firmado) Doctor Santiago Aguinaga B.,

4 matricula número ocho mil ochocientos cincuenta y

5 uno del Colegio de Abogados de Pichincha".- Hasta

6 aquí la minuta que queda elevada a escritura

7 pública con todo el valor legal y que los'señores

8 otorgantes aceptan en todas y cada una de sus

9 partes; y, leida que les fue a los señores

10 comparecientes, integramente, por mi el Notario,

11 se ratifican y firman conmigo, a excepción de la

12 señora Maria Antonia Marcalla Chicaiza quien no

13 sabe firmar y deja impresa la huella digital de

14 su pulgar derecho y, a su ruego firma como

15 testigo el señor Klever Vicente Romero Merchán,

16 mayor de edad y conocido por mi, en unidad de

17 acto.- Doy fe.-

19

20 ·-

21 JOSE ANTONIO MUÑOZ.SIMBAÑA

22 C.C.No. 233

23

24

25

26 MARIA LUISA CONDOR CANTUÑA

27 C.C.No.

OM O•



1 PEDRO FI CIO. TORRES OVERDE

6 MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES

7 C.C.No. {ÿ.2 ad (g'
8

9
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13

14
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17
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22

25 JAIME HERNAN SANGOTUÑA A

26 C.C.No DSOF-dSSfyV--
27

28
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1 . . . Venta Llano Castillo

4 MARCIA JEANNETH CH ICAIZA

5 C.C.No. gg¡gjáŒR-6

8''9 JOSE RAFAEL SANTILLAN Q

10 C.C.No.

13

14 MARCO ARTEMAN SOT

15 C.C.No.ggig'/

16

17
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21 C.C.No· 060 0 Ñ
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26 C.C.No.

27

28
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2 MARIA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA

3 C.C.No. /3

4

5

6
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15
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C No

22 MARIA DELFINA S RO

23 C.C.No.
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27 ANGEL TEODORO MUÑOZ

28 C.C.No.
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1 .... Venta Llano Castillo

5 HERMENEG LDA JUSTINA ZAMBR

6 C.C.No. &736]
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28
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1 CARLOS AUGUSTO LEMA JACH
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6 MERCEDES LAURA

7 C.C.No.
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eA AkRilfBLICA DEL ECUADOR

No. 0001378 - DTAJ-2009

Quito, O3 SET.2009

Señor.-
Et ro a 0 a oo a o y

Pedro Fudenoio Torres Campoverde
.
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN
PRO-VIVIENDA"LLANO CASTILLO"

De mi consideración.- --
--...

SEC,19ifARD ó
En atención a su oficio de fecha 26 ag to del 2009, mediante el cual .

'

solicita se registre los nombramientos de la Directiva de la Asociación de
Pro-Vivienda "Llan.o Castillo", domiciliada en el Barrio Llano Castillo,
Parroquia Chillogaffo, en la provincia de Pichincha, ciudad de Quito,
conforme consta en el documento que se acompaña, tengo a bien
comunicar a usted que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 9 del

¯

Reglamento para su aprobación, control y extinción de personas juridicas
- de .derecho privado, con finalidad social y. sin fines de lucro, que se -

constiÏuyaal.:ampato de los dispuestb en el Titulo XXIX, del - Libro I del -

Código. Civil.y su reforma, la Dirección Técnica de Asesoría Jurídica del
. MIDUVI,.ha prpcedidd a.registrar la nueva..directiva de la organización para -

el periodo del 2009 al año 2011, conformada de la·siguiente manera:

PRESIDENTE: . Sr. Peciro..Fidencio.Torres Canipoverde ·

VICEPRESIDENTA: . Sra.
.

Norrna Jacqueline Pacheco
, Pacheco

,

-

SECRETARIO: Sr. José Fernando Maigua Chicaiza
TESORERO: Sr. ÁngelPilaguano Ante
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: Sra. Silvia Rocio Chasi Chicaiza
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: Sr. Manuel Alfredo Bonifaz Suárez
PRIMER VOCAL SUPLENTE: Sr. Raúl Catota Quinaucho Quinaucho

Se deja constancia-que la veracidad de los documentos que se adjuntan a .

la solicitud de registro de la nueva directiva es de exclusiva responsabilidad
de los peticionarios, por lo que en caso de llegar a comprobarse su
falsedad, se llevará a-conocimiento de las autoridades competentes; asi
mismo de existir èlguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro de los presentes· documentos, los mismos quedarán suspensos
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva
investigación.
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LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

No. 01378 ' DTAJ-2009

Quito, O3 SET.2009

Señor.- EE FC n nda

Pedro Fudencio Torres Campoverde
PRESIDENTE DE LA ASOCIACIÓN
PRO-VIVIENDA"LLANO CASTILLO"

De mi consideración.- -- ..
..

En atención a su oficio de fecha 26 agp to del 2009, mediante el cual .

'

solicita se registre los nombramientos de la Directiva de la Asociación de
Pro-Vivienda "Llano Castillo", domiciliada en el Barrio Llano Castillo,
Parroquia Chillogallo, en la provincia de Pichincha, ciudad de Quito,
conforme consta en el documento que se acompaña, tengo a bien
comunicar a usted que en aplicación a lo dispuesto en el Art. 9 del
Reglamento para su aprobación, control y extinción de personas jurídicas
de derecho privado, con finalidad social y sin fines de lucro, que se
constituya al amparo de los dispuesto en el Titulo XXIX, del Libro I del
Código Civil y su reforma, la Dirección Técnica de Asesoría Jurídica del
MIDUVI,ha procedido a registrar la nueva directiva de la organización para -

el periodo del 2009 al año 2011, conformada de la siguiente manera:

PRESIDENTE: Sr. Pedro Fidencio Torres Campoverde ·

VICEPRESIDENTA: Sra. Norma Jacqueline Pacheco
Pacheco

SECRETARIO: Sr. José Fernando Maigua Chicaiza
TESORERO: Sr. ÁngelPilaguano Ante
PRIMER VOCAL PRINCIPAL: Sra. Silvia Roclo Chasi Chicaiza
SEGUNDO VOCAL PRINCIPAL: Sr. Manuel Alfredo Bonifaz Suárez
PRIMER VOCAL SUPLENTE: Sr. Raúl Catota Quinaucho Quinaucho

Se deja constancia que la veracidad de los documentos que se adjuntan a
la solicitud de registro de la nueva directiva es de exclusiva responsabilidad
de los peticionarios, por lo que en caso de llegar a comprobarse su
falsedad, se llevará a conocimiento de las autoridades competentes; asi
mismo de existir alguna oposición fundamentada que se relacione con el
registro de los presentes documentos, los mismos quedarán suspensos
hasta que se emita la resolución correspondiente, previa exhaustiva
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½Ñ URBANO IVIENDA www.miduvi.gov c sne
GOBIERNO NACIONAL DE MIOUVI Quito - Ecuador I wo

A REPUBLICA DEL ECUADOR

Además deberán remitir anualmente el informe de actividades y reporte
financiero suscritos por el Presidente y Tesorera, respectivamente,
debidamente certificado por la Secretaría de la Organización, así como
también deberán remitir números telefónicos,dirección y correo electrónico
en cumplimiento de las disposiciones del Art. 11 del Reglamento para la
aprobación, control y extinción de personas jurídicas de derecho privado,
con finalidad social y sin fines de lucro, que se constituya al amparo de lo
dispuesto en el Titulo XXIX del Libro i del Código Civil, que faculta al
Ministerio a requerir a las corporaciones y fundaciones bajo cuyo control se
encuentren que presenten a su consideración las actas de asambleas,
informes que se refieran a sus actividades.

Atentamente,

Dr. David Noboa añ
DIRECTOR NACIO ESORIA JURIDICA

PR

Ministeriode Desarrotto Urbano y Vivienda
CERTIFICO QUE ESTE DocDMENTO

ES FIELCOPIADELORIGWAL

SECRËTARIA GENERAL



REGISTRO liE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DELCANTÓNQtJETO CERTIFICADO No.: C41236279001

FECHA DE INGREso: 04/02/2010

CERTIFICACION

Referencias:14/l1/l973-3RA-541f-1572i-24652r /wb
Ta rjetas;;T00000 l 12471;
Matriculas:;
El infrascrito Registradot da Pi'opjpdad de este Cantóri; luego de revisados los indices y
libros que reposan en¾áicig¾;$$ ály debida f pilgeertificá que:.
l.- DESCRIPClÔÑ'nËiNËIfÕýÏÉýAD:
Lote dood prima deLI lano Castillõ iitú&l6en parr6quia CHILLOGALLO de este Cantón.
L ruoi icranioig
JOSE ANTONIO MLINO2 SIlklI3AÑA,casado.
3.- FORMA DEÄDÔÜIŠ ÖÎÔÑY ÄÑTECEDÈNTES:
Por adjudicación n (alida i de precarista, de la Jefatura -Provincialde Salud de Pichincha,
según escritura o rgada cúatro de diciernbre de mil noyecientos setenta y dos, ante el
Notario Doctor Efraín Mai než, inscrita el catorce de noviembre de mil novecientossetenta y

'

tres.
4.- GRAVAlvlENËS Y DI ËÈVÄÙIOÑES:
Por estos datos no se engi;Ñiraningún grhyamenhipotecario, también se hace constar que no
está embargado, ni prollibido de enajenar.- Dadoel tiempo:transcurrido de la adquisición
original, y por cuanto egisten erfores de marginaciones en las inscripciones antiguas, a
petición de la parte inter igg a CERTIlflCACION únicanjnte se confiere en base de lo que
consta en los libros, pdigo y desppdamos responsabili;Ïadpor los errores que puedan
darse.- S.E.U.O.- 1OS RE OS DE GRAVAlyÏENES HAN SIDO REVISADOS
HASTA EL 4 DE FEBREPe 1 ocho a.m
Re usable: FREDDY HERRER

lilllililliiliiililliillys

i OS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOl,OSAhlENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD Al CERT1FICANTE
VALIGEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



• MUNICIPIODELDISTRITO.METROPOLITANODEQUITO$
ADMINISTRACIÓNZONAQUITUMBE

M
RR OOLITANO TRANSFERENCIADEDOMINIO

TRAMITENo.: ,,

FECHATRANSFERENCIA·

SEÑOR

REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGOENSU CONOCIMIENTOELTRAMITEQUESEDIÓA LAÊ5CRITURA
COMPRer VENTA

QUEØTORGA: l'IISI10,: SIM)::ANA .:I SE: ANTONIO
AFAVORDE:

FYNRRA VII..J...ARE.S MAHUE1.. EDUARDOY .oTRos

PREDIO: TIPÒ,:
.1.234718 .

AREADETERRENO: coNŠTRUcciÓN -

CUANTÏAS ÁfáUNA:

FINANCIAMIENTO:

:I****A::E3,.645,, :It"

. RÒ ENTAJE:

IMPUESTOS IMPUE$TOS EXONERADÒS
CAUSADOS SEGÚNLEYDE :

UTIUDAD :
‡************.,** 371 REGIMEN MUNICIPAI...

ALCABALA:

ATENT ENTE, C

JEFEDE ANSFER
.

1 9 JUL2010
/201.0 ADMINISTRACION QUITUMBE

N° 00
1. g1NQg

TELÊFONOS:2 674-50O2 675-037

Qurro



D TélTOMETROPOUTANODEQUITO T
D1rección Metropolitana Financiera e i

«¿, dePago N. 002 0154750
Titulo da Cr6dito Fecha de Emisl6n: .

Año Tributación Fecha de Èago:

c cata. Nro. de Predla

Par oquia: Placa
nformac on

NTO TORGE: NON 3 .b.f :t N 3 . AN .

01214QOJ(rOOD 0 OQll

cemcopto $2 33 , 45
, 20
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o nte:
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H.00MBEBO PROWIMORAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2010 COMPROBANTE DE COBRO \ 2010-07-19-

CEDULA/RUC NOMBRES FEÕHA DE EÑIISION No, DE CUOTAS

0200459105 PARRA VILLARES IvLANUEL EDU 2010-07-19- 1 a 1

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja interès

23M4i 0.00 0.00 0 00 0 00 0.00

ONCEPTO CANCELACION: ALCABALAS2006 Valor 23 36 Coactiva

TASAY TIMBRE PROV NG AL ÛÊ

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuent Pago Tótál

TRANSACCION '

VENTA MUN Z SIMBANA JOSE 02207

01 60 Ogigugsgl DIREC OR FINANCIERO

NOTARIA
SEPTIMA



- H. 00NSEIO PROVINOIAI.
DEPIOHINCHA

AÑo olesb010N FINÀNCIERA FECHA DE PAGO

2010 COMPROBANTE DE COERO 2010-07-19-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

0200459105 \ PARRA VILI.ARE MANUEL EDU 2010-07-19- 1 a 1

Ava úa Irnponible VaÌorAnual Totalidad xoneraciðn Rebag Interés

233,045.00 0.00 0 00 0 00 0.00 0 00

CONCEPTÒ CANCELACION REGIS Valor E3.65 Coactiva
1.80

00¯
TASA Y TIMBRE PROVINC AL

ad p6r N n nco Cuánta Pago Total

defa M34 235.45

TRANSACCION

VEMT MUN Z SIMBANA JOSE 02208

DIRE O RO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
ifrCislitilliliLAPRf THiti)"" ' *'"E " CERTIFICA DO No.: C5 129967600 l

FECIIA DE INGRESO: 10/05/2010

CERTIFICACION

Referencias:14/11/1973-3RA-541f-1572i-24652r /wb
Tarjetas:;T00000112471;
Matriculas:;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Óatitán,luegö de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida rina cordÝ14dlië
L- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote doce prima del Llano Castillo situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón.
2.- PROPlETARIO(S):
JOSÉANTONIO MUÑOZ SIMBAÑA, casado.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por adjudicación en calidad de precarista, de la Jefaturä Provincial de Salud de Pichincha,
según escritura otorgada el cuatro de diciembrede niÌlno edientos setenta y dos, ante el
Notario Doctor Efraín Martínez, inscrita el catorce de noviernbre demil 11ovecientos setenta y
tres.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotètario, táinbién se hace constar que no
está embargado, ni prohibido de enajenar.- Dado el jietnpo tñinscurrido de la adquisición

-original, y por cuanto existen errores de marginacioñes ,en las inscripciones antiguas, a
- petición de la parte interesada la CERTIFICACION únicame11(äse confiere en base de lo que

consta en los libros, por lo que deslindamos responsabil d i or los errores que puedan
darse.- S.E.U.O. LOS gGISTROS DE GRAVAMENIKÏ $1DO REVISADOS HASTA
EL 10 DE MAYO DE 2010 ocho a.m.
Responsable: FERNAN MORA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSAB1LIDAD AL C
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA SEPTIMA DE QUITO.- Conforme la petición
del Dr Santiago Aguinaga Abogado con
Matricula No.

.

CAP con esta fecha y en mi
. Registro de Escrituras, protocolizo los

comprobarites. de pag¼ y documentos que anteceden
y que corresponden a la escritura de venta
otopgd pr el. Sr. José Antonio Muñoz Simbaña

.en favd dg1 Sr. Mapuel Estuardo Parra Villares
y ot s je eghada 'en esta Notaría con fecha
del dog nil. iek, en cinco fojas útiles.-
Quito 1 7 dei. 5,'010 .

Luj.s Vagga inost za

Se otorè6 tite mi en fe de ello cõnfiero esta

.
PRÏMERA A COP A, de la escritura de venta

otorgada pr el Sr... José Antonio Muñoz Simbaña

y Sra. en favor del r. . Manuell
,
Eduardo Parra

VilÏares y otiros s d . a a Quito,

a veintisiete .de ini z.-

oz

ot;ario Séptimo de Quito 4
NOTARIA

fl01ARI. lAHit
NOIAÑIA i . IA thifAHii.
NulARIANeraalA401AEl^00taPIL



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

...REGISTRO DE PROPlEDAD, tomo 141. repertorio(s) -70954

Matriculas Asignadas.-
CHILLOOS9155 Lote de terreno Doce Prima del Llano Castillo, desmembrado de la Hacienda
Turubamba de Monjas, situado en parroquia CHILLOGALLO de este Cantón. Catastro: 33012-14-002
Predio: 1234718

jueves.09 septiembre 2010. 10:20:31 AM

COMPARECl ÉS,-tompqueoppdbA¾tariamente. por una parte, por sus propios derechos, los
señores
cónyuges JOSÉANTONIO MUÑOZ S1MBAÑAy MARÍA LUISA CONDOR CANTUÑA. quienes en
adelante. para efectos de este contrato, se denominarán simplemente "LOS VENDEDORES": por otra
parte. los seftores:
1. MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES, casado con Dora Lara Jiménez;
2. MANUEL CONTERON CHICAIZA, casado con Teresa Quispe;
3. LUIS GUSTAVO SAIGUA LEMA, casadocon Mariana Orozco;
4. MARÍA ALICIA CHICAIZA CALLATASIG, viuda;
5. JAIME HERNAN SANGOTUÑA AYALA, soltero;
6. MARCIA JEANNETH CHASI CHICAIZA, soltera;
7. JOSÉRAFAEL SANTILLAN CHANGO, casado con María Luzmila ÁlvarezCampo;
8. MARCO ARTEMAN SOTO SOTO, casado con Mercedes del Carmen Torres:
9. FRANCISCO CAIZA CAIZA, casadocon Dolores Mafiay Chuqui;
10.NESTOR RAMIRO QUINAUCHO QUINAUCHO, casado con Elvia Luzmila Catota:
11. MARÍA ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, casada con Segundo Cesar Quinaucho:
12. RAÚL OLMEDO GALARZA GUAMAN, divorciado;
13. MERCY ROClO FRANCO BONILLA, soltera;
14. MAXlMINA DEL ROSARIOPOGO GUILLIN, soltera;
15. MARÍA DELFINA SUÄREZ SARAGURO, viuda;
16. ÁNGEL TEODORO MUÑOZ, casado con Silvia Cornelio Espinoza;
17. HERMENEGILDA JUSTINA ZAMBRANO, casada con Julian Yamba;
18. DIGNA ESPERANZA JUMBO NARVAEZ. casada con José Pardo Carrillo:
19. AMABLE ANTOLIN PARDO CARRILLO, casado con Hilda Victoria Jumbo:
20. DIONISIO FRANCISCO DÏAZ TRUJILLO. casado con Tania Carmita Soto:
21. CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN LLANOS. casado con Martha Ordoñez Guaman;
22. CARLOS AUGUSTO LEMA JACHO, casado con Ivone Paulina Vilcacundo:
23. MERCEDES LAURA. viuda:
24. LUIS ALFREDO RAURA, casado con Luz María Angamarca Guaita;
25. MERCEDES YOLANDA SORIA YACCHIREMA, casada con Segundo Rodrigo Suntasig;
26. SEGUNDO MANUEL GUAMUSHIG DE LA CRUZ, casadocon Myriam Galvez Quishpe;
27. OLIVIA DE JESÙS GALVEZ MOSQUERA, divorciada;
28. JOSÉFERNANDO MAlGUA CHICAIZA, casado con María Sandra Rivera;
29. EFRAIN NICOLAS CAPA SOTO, casadocon laura de Jesús Torres:
30. MARCO OSWALDO LEMA JACHO. CASADO CON Aida Gircelda Caisabanda;
31. LUIS FREDDY CHISAGUANO PALOMO, soltero;



32. ÁNGEL ALBERTO CUJI SIMBAÑA, casado con Martha Cecilia Tiban Tipan;
33. MARIA MARINA CHACHA QUlNAUCHO, casadacon Luis Gustavo Corrales:
34. LUlS EMETERIO MENDOZA MENDOZA, casado con Magymy Alexandra Ordofiez:
35. FELlPE ASENCIO QUEZADA SARANGO, casado con Laura Estela Montaluisa;
36. EDISON RIGOBERTO VALLADARES CAMPAÑA. casado con Marcela Yadira Parra Lara:
37. OSCAR IVAN CATOTA CASA. soltero;
38. ÁNGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS, casado con Francia Lucia Valladolid;
39. CLAUDIO RUBEN AREVALO PANI, casado con Sandra Patricia Villa Cuzco;
40. JAIME GONZALO VEGA UGSHA, soltero;
41. MARGARITA DEL ROClO ROSERO MORILLO, soltera;
42. JOSÉALFONSO TOAQUIZA CAYO, casado con Encarnación Umajinga Ugsha;
43. MARÍA MÓNICA CAJILEMA MOROCHO, casadaconCristian Eduardo Ochoa Veintimilla;
44. MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO. casado con Elvia Verónica Moposita Males:
45. SEGUNDO RAUL CATOTA QUINAUCHO, casado con Martha Luzmila Velásquez;
46. MARIA AIDA VALVERDE MEDINA, casadaconNéstor Yugsi Catota;
47. MARÍA LAURA UMAJINGA GAVILANEZ, casada con ÁngelPilaguano Ante;
48. CARMEN EUGENIA QUINTANA LANDÁZURI, casada con Patricio Rubén Acosta Arias:
49. JOSEFlNA DEL CARMEN CHUQUI MEZAS, casada con José Francisco Tipan Defaz;
50. MARIELA ALEXANDRA BRITO PAREDES, soltera;
51. SERGIO LAUTARO AREVALO AREVALO,casado con teresaPani;
52. JEANET DE LOS ÁNGELES ALBAN FAZ, casada con Dimas Oswaldo SangotuflaAyala;
53. MAYRA PATRICIA LIMA TENEZACA, soltera;
54. DANIEL SANTIAGO CHUMBAY CHUMBAY, casado con Paola Sanchez Vilcacundo;
55. JOSÉNELSON LUTUALA ILAQUlSHE, soltero;
56. LOURDES GENOVEVA PACHECO MENA, viuda;
57 LUIS OSWALDO JÁCOME TIPANTUÑA, casado con Rosa Isabel Solano Jiménez;
58. MAYRA ROCTOCHICAIZA CHICAlZA, casada con Nelson Geovanny Tixe Ramirez;
59. WILMER XAVIER PACHECO CORRALES, casadoconAlexandra JeannethCorrales:
60. MIRIAM MARISOL GONZAGA AGREDA, casada con Clemente Monar Ramírez:
61. LAB,ALUCRECIA MARTINEZ VARGAS, casada con Cesar Augusto Balcazar;
62. JOSE ELIAS CHASI SANGUCHO, viudo; y,
63. ALEGRIA BAUTISTA PONCE, casada con Luis Cevallos Pefiaherrera, y que, en lo posterior. para
los mismos efectos, se llamaránsimplemente"LOS COMPRADORES";
y, por otra parte, el seflor PEDRO FIDENCIO TORRES CAMPOVERDE, en calidad de Presidente y
Representante Legal de la ASOCIACIÓN PRO-VIVIENDA "LLANO CASTILLO"

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- JAVIER AGUILERA
Amanuense.- JOSÉCAMPAÑA

GG-0052856

lilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIIIII
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ASESORÍA NOTARIAL
IMPARCIAL GRATUITA

PRINCIPIO DEL NOTARIADOLATINO

O

Av. 6 de Diciembre 134 y Sodiro, Edificio "El Capitolio" (Planta Baja)
Telfs.: 222 76 84 Telefax: 290 26 17
e-mail: luis_vargash@hotmail.com

QUITO - ECUADOR



1

2

3

4

5

6 ESCRITURA NÚMERO 3314

7 CONSTITUCIÓN DE SOCIEDAD DE HECHO

8 COPROPIETARIOS DEL BARRIO

9 LLANO GASTILLO DE LA PARROQUIA

10 GUAMANÍ
11 OTORGADA POR

12 SR. MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES

13 Y OTROS

14 CUANTÍA: US$ 640

15 MG

16 Di 3 C.

17

18 En la ciudad de Quito, Capital de la República

19 del Ecuador, día quince de marzo del año dos mil

20 diez; ante mi el Notario Séptimo del Cantón,

21 doctor Luis Vargas Hinostroza, comparecen los

22 señores MANUEL EDUARDO PARRA VILLARES, casado con

23 Dora Lara Jiménez; MANUEL CONTERON CHICAIZA,

24 casado con Teresa Quispe; LUIS GUSTAVO SAIGUA

2.5 LEMA, casado con Mariana Orozco; MARIþ ALICIA

26 CHICAIZA CALLATASIG, viuda; JAIME HERNAN

27 SANGOTUÑA AYALA, soltero; 6. MARCIA JEANNETH

28 CHASI CHICAIZA, soltera; JOSE RAFAEL SANTIL



1 CHANGO, casado con María Luzmila Álvarez Campo;

2 MARCO ARTEMAN6SOTO SOTO, casado con Mercedes del

3 Carmen Torres; FRANCISCO CAIZA CAIZA, casado con

4 Dolores Mañay Chuqui; NESTOR RAMIRO QUINAUCHO

5 QUINAUCHO,casado con Elvia Luzmila Catota; MARIA
fe

6 ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, casada con Segundo

7 Cesar Quinaucho; RAUL OLMEDO GALARZA GUAMAN,

8 divorciado; MERCY ROCÍO FRANCO BONILLA, soltera;

9 MAXIMINA DEL ROSARIO POGO GUILLIN, soltera;

10 MARIA DELFINA SUAREZ SARAGURO viuda ANGEL TEODORO

11 MUÑOZ, casado con Silvia Cornelia Espinoza;

12 HERMENEGILDA JUSTINA ZAMBRANO, casada con Julian

13 Yamba; DIGNA ESPERANZA Jg|BO NARVAEZ, casada con

14 José Pardo Carrillo; AMABLE ANTOLIN PARDO

15 . CARRILLO, casado con Hilda Victoria Jumbo;

16 DIONISIO FRANCISCO DIAZ TRUJILLO,casado con Tania

17 Carmita Boto; CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN LLANOS,

18 casado con Martha Ordoñez Guaman; CARLOS AUGUSTO

19 LEMA JACHO, casado con Ivone Paulina Vilcacundo;

20 MERCEDES LAURA, viuda; LUIS ALFREDO RAURA, casado

21 con Luz Maria Angamarca Guaita; MERCEDES YOLANDA

22 SORIA YACCHIREMA, casado con Segundo Rodrigo

23 Suntasig; SEGUNDO MANUEL GUAMUSHIG DE LA CRUZ,

24 casado con Myriam Galvez Quishpe; OLIVIA DE JESUS

25 GALVEZ MOSQUERA, divorciada; JOSE FERNANDO MAIGUA

26 .CHICAIZA, casado con Maria Sandra Rivera; EFRAIN

. 27 NICOLAS CAPA SOTO, casado con Laura de Jesús

28 Torres; MARCO OSWALDO LEMA JACHO, casado con Aida
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1 Gricelda Caisabanda; LUIS FREDD CHISAGUANO

2 PALOMO, soltero; ANGEL ALg¶RTO CUJI SIMBAÑA,

3 casado con Martha Cecilia Tiban Tipan; MARIA

4 MARINA CHACHA QUINAUCHO, casada con Luis Gustavo

5 Corrales; LUIS EMETERIO MENDOZA MENDOZA, casado

6 con Magyury Alexandra Ordoñez; FELIPE ASENCION

7 QUEZADA SARANGO, casado con Laura Esthela

8 Montaluisa; EDISON RIGOBERTO VALLADARES CAMPAÑA,

9 casado con Marcela Yadira Parra Lara; OSCAR IVAN

10 CATOTA CASA,soltero;ANGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS,

11 casado con Francia Lucia Valladolid; CLAggIO

12 RUBEN AREVALO PANI, casado con Sandra Patricia

13 Villa Cuzco; JAIME GONZALO VEGA UGSHA, soltero;

14 MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO, soltera;

15 JOSE ALFONSO TOAQUIZA CAYO,casado con Encarnación

16 Umajinga Ugsha; MARIA MONICA CAJILEMA MOROCHO,

17 casada con Cristian Eduardo Ochoa Veintimilla;

18 MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO, casado con Elvia

19 Verónica Moposita Males; SEGUNDO RAUL CATOTA

20 QUINAUCHO, casado con Martha Luzmila Velásquez;

21 MARIA AIDA VALVERDE MEDINA, casada con Nestor

22- Yugsi Catota; MARIA LAURA UMAJINGA GAVILANEZ,

23 casado con Angel Pilaguano Ante; CARMEN EUGENIA

24 QUINTANA LANDÁZURI, casada con Patricio Rubén

25 Acosta Arias; JOSEFINA DEL ARMEN CHUQUI MEZAS,

26 casada con José Francisco Tipan Defaz; tekRIELA .

27 ALEXANDRA BRITO PAREDES, soltera; SERGIO AU O

28 AREVALO AREVALO, casado con Teresa Pani; JEA -



1 DE LOS ANGELES ALBAN FA2, casada con Dimas

2 Oswaldo Sangotuña Ayala; MAYRA PATRICIA LIMA
53

3 TENEZACA, soltera; DANIEL SANTIAGO CHUMBAY

4 CHUMBAY, casado con Paola Sanchez Vilcacundo;

5 JOSE NELSON LUTUALA AQUISHE, soltero; LOURgES

6 GENOVEVA PACHECO MENA, viuda; LUIS OSWALDO JACOME

7 TIPANTUÑA, casado con Rosa Isabel Solano Jiménez;

8 MAYRA ROCIO CHICAIZA CHICAIZA,casada con Nelson
58

9 Geovanny Tixe Ramirez; WILMER X VIER PACHECO

10 CORRALES, casado con Alexandra Jeanneth Corrales;

11 MIRIAM MARISOL GONZAGA AGREDA,casada con Clemente

12 Monar Ramirez;ALBA LUCRESIA ARTINEZ VARGAS,

13 casada con Cesar Augusto Balcazar; JOSE ELIAS

14 CHASI SgGUCHO, viudo; CEMO FIDENCIO TORRES

15 CAMPOVERDE, soltero, y, ALEGRIA BAUTISTA PONCE,

16 casada con Luis Cevallos Peñaherrera, también por

17 sus propios derechos; los señores comparecientes

18 son ecuatorianos, domiciliados en este cant6n,

19 mayores de edad y legalmente capaces, a quienes

20 de conocer doy fe, en virtud de haberme

21 presentado sus respectivas cédulas de ciudadania

22 que en fotocopias adjunto, advertidos que fueron

23 por mi el Notario de los efectos y resultados de

24 esta escritura, así como examinados en forma

25 aislada y separada, de que comparecen sin

26 coacci6n, amenazas, temor reverencial, promesa o

27 seducción dicen: que elevan a escritura pública

28 la siguiente minuta:- "SEÑOR NOTARIO: Dignese
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1 elevar a la categoria de escritura pública, la

2 siguiente MINUTA DE COMPRAVENTA de un inmueble,

3 contenida al tenor de las siguientes cláusulas:-

4 CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparecen,

5 libre y voluntariamente, por una parte, por sus

6 propios derechos, los señores: 1. MANUEL EDUARDO

7 PARRA VILLARES, casado con Dora Lara Jiménez; 2.

8 MANUEL CONTERON CHICAIZA, casado con Teresa

9 Quispe; 3. LUIS GUSTAVO SAIGUA LEMA, casado con

10 Mariana Orozco; 4. MARIA ALICIA CHICAIZA

11 CALLATASIG, viuda; 5. JAIME HERNAN SANGOTUÑA

12 AYALA, soltero;6. MARCIA JEANNETH CHASI CHICAIZA,

13 soltera; 7. JOSE RAFAEL SANTILLAN CHANGO, casado

14 don Maria Luzmila Álvarez Campo; 8. MARCO ARTEMAN

15 SOTO SOTO, casado con Mercedes del Carmen Torres;

16 9. FRANCISCO CAIZA CAIZA, casado Dolores Mañay

17 Chuqui; 10.· NESTOR RAMIRO QUINAUCHO QUINAUCHO,

18 casado con Elvia Luzmila Catota; 11. MARIA

19 ANTONIA MARCALLA CHICAIZA, casada con Segundo

20 Cesar Quinaucho; 12. RAUL OLMEDO GALARZA GUAMAN,

21 divorciado;13. MERCY ROCÍO FRANCO BÓNILLA,

22 soltera; 14 MAXIMINA DEL ROSARIO POGO GUILLIN,

23 soltera; 15. MARIA DELFINA SUAREZ SARAGURO,

24 viuda; 16. ANGEL TEODORO MUÑOZ, casado con Silvia

25 Cornelia Espinoza; 17. HERMENEGILDA JUSTINA

26 ZAMBRANO, casada con Julian Yamba; 18. DIGNA

27 ESPERANZA JUMBO NARVAEZ, casada con José Pardo

28 Carrillo; 19. AMABLE ANTOLIN PARDO CARR LLO,



1 casado con Hilda Victoria Jumbo; 20. DIONISIO

2 FRANCISCO DIAZ TRUJILLO, casado con Tania Carmita

3 Soto; 21. CRISTOBAL EDUARDO GUAMAN LLANOS, casado

4 con Martha Ordoñez Guaman; 22. CARLOS AUGUSTO

5 LEMA JACHO, casado con Ivone Paulina Vilcacundo;

6 23. MERCEDES LAURA, viuda; 24. LUIS ALFREDO

7 RAURA, casado con Luz Maria Angamarca Guaita; 25.

8 MERCEDES YOLANDA SORIA YACCHIREMA, casado con

9 Segundo Rodrigo Suntasig; 26.- SEGUNDO MANUEL

10 GUAMUSHIG DE LA CRUZ, casado con Myriam Galvez

11 Quishpe; 27. OLIVIA DE JESUS GALVEZ MOSQUERA,

12 divorciada, 28. JOSE FERNANDO MAIGUA CHICAIZA,

13 casado' con Maria Sandra Rivera; 29. EFRAIN

14 NICOLAS CAPA SOTO, casado con Laura de Jesús

15 Torres; 30. MARCO OSWALDO LEMA JACHO, casado con

16 Aida Gricelda Caisabanda; 31. LUIS FREDDY

17 CHISAGUANO PALOMO,soltero; 32. ANGEL ALBERTO CUJI

18 SIMBAÑA, casado con Martha Cecilia Tiban Tipan;

19 33. MARIA MARINA CHACHA QUINAUCHO, casada con

20 Luis Gustavo Corrales; 34. LUIS EMETERIO MENDOZA

21 MENDOZA, casado con Magyury Alexandra Ordoñez;

22 35. FELIPE ASENCION QUEZADA SARANGO, casado con

23 Laura Esthela Montaluisa; 36. EDISON RIGOBERTO

24 VALLADARES CAMPAÑA, casado con Marcela Yadira

25 Parra Lara; 37. OSCAR IVAN CATOTA CASA, soltero;

26 38 ANGEL PORFIRIO SARANGO RAMOS, casado con

27 Francia Lucia Valladolid; 39. CLAUDIO RUBEN

28 AREVALO PANI, casado con Sandra Patricia Villa



1 Cuzco; 40. JAIME GONZALO VEGA UGSHA, soltero; 41.

2 MARGARITA DEL ROCIO ROSERO MORILLO, soltera; 42.

3 JOSE ALFONSO TOAQUIZA CAYO,casado con Encarnación

4 Umajinga Ugsha; 43.MARIA MONICA CAJILEMA MOROCHO,

5 casada con Cistian Eduardo Ochoa; 44. MANUEL

.6 VICTOR CAJILEMA MOROCHO,casado con Elvia Verónica

7 Moposita Males;45. SEGUNDO RAUL CATOTA QUINAUCHO,

8 casado con Martha Luzmila Velásquez; 46. MARIA

9 AIDA VALVERDE MEDINA, casada con Nestor Yugsi

10 Catota; 47.MARIA LAURA UMAJINGA GAVILANEZ, casado

11 con Angel Pilaguano Ante; 48. CARMEN EUGENIA

12 QUINTANA LANDÁZURI,casada con Santiago Hernandez;

13 49.JOSEFINA DEL CARMEN CHUQUI MEZAS, casada con

14 José Francisco Tipan Defaz; 50._MARIELA ALEXANDRA

15 BRITO PAREDES, soltera;51. SERGIO LAUTARO AREVALO

16 AREVALO, casado con Teresa Pani; 52.JEANNET DE

17 LOS ANGELES ALBAN FAZ, casada con ,Dimas Oswaldo

18 Sangotuña Ayala; 53. MAYRA PATRICIA LIMA

19 TENEZACA, soltera; 54. DANIEL SANTIAGO CHUMBAY

20 CHUMBAY, casado con Paola Sanchez Vilcacundo; 55.

21 JOSE NELSON LUTUALA ILAQUISHE, soltero; 56.

22 LOURDES GENOVEVA PACHECO MENA, viuda; 57. LUIS

23 OSWALDO JACOME TIPANTUÑA, casado con Rosa Isabel

24 Solano Jiménez; 58. MAYRA ROCIO CHICAIZA

25 CHICAIZA,casada con Nelson Geovanny Tixe Ramirez;

26 59. WILMER KAVIER PACHECO CORRALES, casado con

27 Alexandra Jeanneth Corrales; 60. MIRIAM MARISOL

28 GONZAGA AGREDA,casada con Clemente Monar Rami .
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1 61. ALBA LUCRECIA MARTINEZ VARGAS, casada con

2 Cesar Augusto Balcazar; 62. JOSE ELIAS CHASI

3 SANGUCHO, viudo; 63. * PEDRO FIDENCIO TORRES

4 CAMPOVERDE) soltero; y, 64. ALEGRIA BAUTISTA

5 PONCE, casada con Luis Cevallos Peñaherrera;

6 ecuatorianos, mayores de edad, libres para

7 contratar y obligarse, domiciliados en esta

8 ciudad de Quito, quienes convienen en c

9 presente contrato de constituci6n de sociedad

10 civil de hecho, de conformidad con estas

11 cláusulas:- CLÁUSULA SEGUNDA.- DENOMINACIÓN.- Los

12 comparecientes manifiestan su voluntad de

13 constituir la Sociedad de Hecho cuya denominación

14 o nombre será la de "COPR_OPIETARIOS DEL BARRIO

15 LLANO CASTILLO DE LA PARROQUIA GUAMANÍ,SOCIEDAD

16. CIVIL DE HECHO", la misma que se regirá por las

17 leyes ecuatorianas y sus estatutos.- CLÁUSULA

18 TERCERA.- DOMICILIO.- El domicilio principal de

19 la sociedad civil "COPROPIETARIOS DEL BARRIO

20 LLANO CASTILLO DE LA PARROQUIA GUAMANÍ,SOCIEDAD

21 CIVIL DE HECHO", es la ciudad de Quito, sin la

22 posibilidad de establecer sucursales en cualquier

23 lugar del Pais ni del exterior, sujetándose a las

24 leyes pertinentes en cada caso.- CLÁUSULA

25 CUARTA.-PLAZO DE DURACIÓN.- La sociedad civil

26 "COPROPIETARIOS DEL BARRIO LLANO CASTILLO DE LA

27 PARROQUIA GUAMANÍ,SOCIEDAD CIVIL DE HECHO",

28 tendrá· un plazo de duración de cuarenta años
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1 contados desde la fecha de inscripción de la

2 escritura de constitu_ción en el Registro

3 correspondiente del cantón Quito; este plazo

4 podrá ser prorrogado o disminuido por resolución

5 adoptada por la Junta General de Socios,

6 sujetándose estrictamente a la aprobación del

7 barrio por parte del Municipio del Distrito

8 Metropolitano de Quito.- CLÁUSULA QUINTA.-OBJETO

9 SOCIAL.- a.- Lograr la finalidad licita de

10 aprobación de todos los requisitos Iegales

11 municipales para que todos los copropietarios del

12 inmueble ubicado en esta ciudad de Quito, de los

13 cuales somos parte los comparecientes, en el

14 sector Llano Castillo de la parroquia de Guamani,

15 alcancemos la individualización de los lotes de

16 terreno existentes, con estricta sujeción a la

17 Constitución Política del Estado, a la Ley de

18 Régimen Municipal, al C6digo Municipal, a las

19 Ordenanzas Municipales y a las demás leyes y

20 reglamentos vigentes aplicables al caso; b.-

21 Evitar que personas ajenas a los copropietarios

22 del inmueble, traten de inmiscuirse en el ámbito

23 referido en el literal anterior, para evitar el

24 tráfico de tieržas, los sobreprecios en la

25 consecución de las obras de infraestructura y

26 demás actos lesivos a los derechos de propiedad

27 de todos los propietarios del inmueble refer dal..--



1 c.- Intervenir en el gobierno y administración,

2 democrática y con la participación de todos los

3 copropietarios del inmueble;- d.- En todo lo

4 demás, actuar con sujeción al Código Civil y la

5 legislaci6n ecuatoriana.- CLÁUSULA SEXTA.-CAPITAL

6 SOCIAL.- El capital social de la Sociedad

7 "COPROPIETARIOS DEL BARRIO LLANO CASTILLO DE LA

8 PARROQUIA GUAMANÍ,SOCIEDAD CIVIL DE HECHO", es

9 de SEISCIENTOS CUARENTA dólares americanos

10 divididos en sesenta y cuatro participaciones

11 sociales de DIEZ dólares cada una.- CLÁUSULA

12 SÉPTIMA.- CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La

13 sociedad civil "COPROPIETARIOS DEL BARRIO LLANO

14 CASTILLO DE LA PARROQUIA GUAMANÍ,SOCIEDAD CIVIL

15 DE HECHO" entregará a cada uno de sus socios un

16 certificado de aportación en el que constará en

17 forma .expresa de "NO NEGOCIABLE", por la

18 naturaleza, actividad y carácter de la sociedad.

19 Las participaciones serán transferidas con el

20 consentimiento unánime de los socios, para

21 terceras personas, solamente en caso de

22 transferencia del dominio de cada copropietario

23 y, en caso de fallecimiento, del socio se

24 tomarán, irrestrictamente, a favor del cónyuge

25 supérstite y de sus herederos forzosos, previa

26 acreditación del hecho con el Acta o sentencia de

27 posesión efectiva correspondiente.- Los socios

28 serán directamente responsables por el monto de
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1 la aportación en caso de que se adquiera una

2 deuda mayor al capital suscrito, serán

3 responsables y se procederá a suscribir letras de

4 cambio individuales por el monto que

5 correspondiere a cada uno, previo consentimiento

6 de la Junta General de Socios fundadores y

7 quedará constancia en un acta de dicha reunión.-

8 CLÁUSULA OCTAVA.- DEBERES Y DERECHOS DE LOS

9 SOj;;.IDS.- Los socios se obligan, primordialmente,

10 a aportar de manera irrestricta con todos los

11 requisitos personales y materiales que son

12 necesarios para lograr la completa legalización

13 del barrio Llano Castillo de la parroquia de

14 Guamani, de esta ciudad y cant6n Quito; es .decir,

25 sin perjuicio de la autorización que entregan

16 para que el señor Presidente suscriba solo toda

17 la documentación necesaria para ese òbjetivo, se

18 obligan a suscribir todo requisito que fuere

19 necesario, como planos, formularios, etc. De

20 igual forma, cubrirán, a pro-rrata, todos los

21 gastos, tasas, impuestos, servicios de

22 profesionales y demás gastos que ocasionare la

23 legalización del Barrio Llano Castillo.En caso

24 de incumplir con tales obligaciones principales,

25 la Junta General de Socios podrá resolver la

26 imposici6n de multas, así como tomar las

27 resoluciones para que las Actas de asambleas

28 donde se determinen valores impagos, sir
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1 suficiente título ejecutivo para ejercer la

2 acción judicial de cobro al socio moroso. En caso

3 de ausentarse cualquiera de los copropietarios

4 comparecientes, deberán avisar a la Junta General

5 de Socios, señalando un familiar o un tercero que

6 será quien le represente en su ausencia; la

7 ausencia no es justificación para el

8 incumplimiento de las obligaciones de socio, y

9 menos las económicas o materiales, ya que el pago

10 de todos los costos y gastos para la legalización

11 y avance del Barrio Llano Castillo, no pueden

12 suspenderse en perjuicio de los socios cumplidos.

13 Cuando un socio copropietario cediere o

14 transfiriere sus derechos y acciones sobre el

15 innueble mayor sobre el cual está asentado el

16 Barrio Llano Castillo, deberá hacer constar en la

17 correspondiente escritura de cesión o

18 transferencia que transmite integramente sus

19 derechos y obligaciones que adquiere por el

20 presente contrato.- Como norma general, en cuanto

21 no haya sido determinado por esta escritura

22 pública de constitución, los derechos,

23 obligaciones y responsabilidades de los socios

24 frente a terceros y a la sociedad, responderán

25 por el monto de las aportaciones de cada socio,

26 según lo establecido en el Titulo XXVI del Código

27 Civil, Libro IV, por el Código de Comercio en

28 cuanto a las actividades de ese tipo que
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1 realizare la Sociedad, por el Reglamento que la

2 Junta General de Socios emitirá, y en fin, según

3 lo establecido en todo ordenamiento jurídico

4 vigente que se relacione con el presente caso.-

5 CLÁUSULA NOVENA.- AUMENTO DE CAPITAL.- Cuando

6 se acordare aumento de capital de la sociedad

7 deberá sujetarse a las modalidades que señalare

8 la ley. Los socios tendrán derecho de preferencia

9 a suscribir dicho aumento de proporci6n a sus

10 aportes, este derecho de preferencia deberá

11 sujetarse dentro de los treinta días siguientes

12 posteriores a la resolución de aumento.- CLÁUSULA

13 DÉCIMA.- ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS.- Las

14 reuniones de la Junta general de Socios serán de

15 dos tipos: Ordinarias y Extraordinarias; las

16 Ordinarias se realizarán una vez cada mes del

17 año, el primer domingo. Las Extraordinarias se

18 realizarán en cualquier época previa convocatoria

19 hecha por el señor Presidente. Solo podrán

20 tratarse asuntos relacionados con la

21 convocatoria, misma que será realizada con tres

22 dias de anticipación por lo menos. Las

23 resoluciones de la junta General de Socios será

24 por mayoría simple, la mitad más uno, siendo

25 obligatorio su cumplimiento, inclusive para

26 aquellos socios que no se encuentren presentes,

27 sin perjuicio del derecho de impugnaci6n preVisto /

28 en la ley.- CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA.- ELEC



1 La Junta General de Socios, dentro del Reglamento

2 que se discuta y emita para el efecto, nombrará y
. 3 removerá al señor Presidente; señalará además su

4 ejercicio y el tiempo de duración en el cargo. La

5 Junta General de Socios será presidida por el

6 señor Presidente y, a su falta, por el Primer

7 Miembro de la Comisión, Comisión que estará

8 integrada por cuatro Miembros, quienes tendrán

9 como función-, además de las actividades de cada

10 Miembro de la Comisión que se señala a

11 continuación, también la gestión e impulso junto

12 con el señor Presidente de todos los trámites y

13 actos necesarios, ante cualquier Autoridad

14 pública y privada, o ante cualquier persona

15 natural o juridica, para la consecución de los

16 fines de la Sociedad.- Tanto el Presidente como

17 los Miembros de la Comisión, durarán cuatro años

18 en su cargo. La Comisión se conforma asi:

19 Primer Miembro de la Comisión o reemplazo del

20 Presidente en caso de ausencia; Segundo Miembro

21 de la Comisión encargado de las labores de

22 secretaria; Tercer Miembro de la Comisión

23 encargado de las labores financieras; y, Cuarto

24 Miembro de la Comisión encargado de la

25 coordinación general.- CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA.-

26 PRESIDENTE Y ATRIBUCIONES.- Para ser Presidente

27 se requiere tener la calidad de copropietario o

28 promitente comprador de un terreno en el barrio a

14



1 legalizarse, y además deberá ser fundador de la

2 Sociedad que se constituye. Las atribuciones del

3 Presidente serán:- a.- Dirigir la Junta general

4 de Socios; b.- Ejercer la representación legal,

5 judicial y extrajudicial, de la Sociedad. c.-

6 Además de las atribuciones que le otorgan estos

7 Estatutos, las que en él confie la Junta General

8 de Socios y el Reglamento que se emita para el

9 efecto.- CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA.- DIRECCIÓN,

10 ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZACIÓN.- La Sociedad

11 Civil será dirigida y gobernada por la Junta

12 General de Socios fundadores o subrogantes de

13 ellos, como Órgano supremo de la socièdad y

14 tendrá poder para resolver asuntos relacionados

15 con los negocios sociales y tomar cualquier

16 resolución que creyere conveniente para la buena

17 marcha de la sociedad civil. La fiscalización de

18 la sociedad civil correrá a cargo de la Junta

19 General de Socios ó, en caso de ser necesario,

20 por un auditor delegado para este efecto por

21 dicha Junta.- CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA.- LIBRO DE

22 ACTAS.- Las Actas de Deliberación y acuerdos de

23 la Junta General de Socios, estarán a cargo del

24 Segundo Miembro de la Comisión y llevará la firma

25 del señor Presidente de la Sociedad.- CLÁUSULA

26 DÉCIMO QUINTA.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La
.

27 sociedad podrá 'disolverse o liquidarse, en

28 cualquier momento, sujetándose como con
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1 forzosa a la consecución de todas las obras de

2 infraestructura para el inmueble de propiedad de

3 los comparecientes, y a la obtenci6n de todos los

4 planos aprobados, informes municipales

5 favorables, y especialmente de la Ordenanza

6 Municipal que autorice el Barrio sobre el

7 inmueble referido, así como la entrega de

8 escrituras individuales a favor de todos y cada

9 uno de los copropietarios del inmueble, que

10 deberá ser efectuada por parte del señor

11 Presidente de la Sociedad, y en el caso del señor

12 Presidente quien suscribirá la escritura en su

13 favor será el Primer Miembro de la Comisión. En

14 caso de existir dineros sobrantes de toda la

15 gestión a realizarse, ésta se destinará para

16 obras y mejoras que beneficien al Barrio, o se

17 entregará a un Comité Barrial que se creará para

18 el efecto, pero una vez legalizado el Barrio,

19 puesto que los Comités Barriales no pueden

20 conocer sobre asuntos de legalización de tierras,

21 conforme ha señalado en varias ocasiones el

22 Ministerio de Inclusi6n Económica y Social.-

23 CLÁUSULA DÉCIMO SEXTA.- DISPOSICIONES GENERALES.-

24 a.- En lo que no está previsto en este Estatuto,

25 se regirá por lo dispuesto en el Código Civil;

26 b.- Se designa en calidad de Presidente al señor

27 Pedro Fidencio Torres Campoverde; en calidad de

28 Primer Miembro de la Comisión, al señor Ángel

16



1 Alberto Cuji Simbaña; en calidad de Segundo

2 Miembro de la Comisión, al señor Fernando Maigua;

3 en calidad de Tercer Miembro de la Comisi6n, al

4 señor Ángel Pilaguano; y, en calidad de Cuarto

5 Miembro de la Comisión a la señora Zambrano

6 Hermenegilda Justina.- CLÁUSULA DÉCIMO SÉPTIMA.-

7 DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Se autoriza a los

8 señores Presidente y señores Miembros de la

9 Comisión, para que realicen todos los trámites

10 inmediatos en el Municipio del Distrito

11 Metropolitano de Quito, de tal manera que la

12 falta de la presente facultad no impida dichos

13 objetivos; por ello, podrán suscribir todo tipo

14 de formularios, peticiones, planos para su

15 aprobación, proyectos de infraestructura para el

16 barrio de cualquier tipo, escrituras aclaratorias

17 o de cualquier tipo necesarias para el Barrio,

18 etc.; los comparecientes y copropietarios .no

19 autorizan para que sus derechos de dominio sean

20 transferidos.-Usted, señor Notario, se dignará

21 agregar las demás cláusulas de estilo.- (firmado)

22 Doctor Santiago Aguinaga B., matricula número

23 ocho mil ochocientos cincuenta y uno del Colegio

24 de Abogados de Pichincha".- Hasta aqui la minuta

25 que queda elevada a escritura pública con todo el

26 valor legal y que los señores otorgantes aceptan

27 en todas y cada una de sus partes; y, leida que

28 les fue a s res comparec

QUITO• '



1 integramente, por mi el Notario, se ratifican y

2 firman conmigo, a excepción de la señora Maria

3 Antonia Marcalla Chicaiza quien no sabe firmar y

4 deja impresa la huella digital de su pulgar

5 derecho y, a su ruego firma·como testigo el señor

6 Klever Vicente Romero Merchán, mayor de edad y

7 conocido por mi, en unidad de acto.- Doy fe.-

8

10 .

11 MANUEL EDUARDO PARRA V S

12 C.C.No. ÛÑÐO L-( -f

13

16 MANUEL CONTERON CHICAI

17 C.C.No. 60"/l'

18

19

20

21

22 LUIS STAVO E

23 C.C.No. O(, Of '

24

25

26 '. ·

27 MARIA ALICIA CHICÀÏ ALLATASIG

28 C.C.No. ßigb60--6

18



B
1 . . . . Sociedad Llano Castillo

4 JAIME HERNAN SANGOTUÑA AYALA

5 C.C.No. Osogg'

9 MARCIA JEANNETH CHA
.

CAI A

10 C.C.No. J€}¾669

11

13

14 JOSE RAFAEL SANTILLAN CHANG

15 C.C.No.

16

19 MARCO ARTEMAN SOTO SOTO

20 C.C.No.yy7 _g

21

22

23

24

25 FRAN ISCO CAIZA CAIZA

26 C.C.No. ÛÔÛ '

27

28

Gorro•



2 NESTOR RAMIRO QUINAUCH INAUCHO

3 C.C.No. f p// / -

4

7 MARIA AN RCALLA CHICAIZA

8 C.C.No. / 3 M - Û
9

10

11

12 EO LARZA

13 C. C.No. 02eD/49cyg.g

14

15

16 . FRANCO BONILLA

17 C.C.No.

18

19

20

21 MAXIMINA DE IO POGO GUILLIN

22 C.C.No. /
23 -

24

25

26 MARIA DELFINA SUAREZ SARAGU

27 C.C.No.

28

2020



1 ...... Sociedad Llano Castillo

2

3

4 ANGEL TEO

5 C.C.No.

6

9 HERMENEGILDA JUSTINA ZAMB

10 C.C.No. / ocff, pye..cg

11

14 DIGNA ESPERAN A JUMBO NARVAEZ

15 C.C.No. ( 4133-,Î

16 .

17 j' .

18

19 TO DO CARRILLO

20 C. C. No. /.70) J(

21

22 I

23

24 DIONISIO NCISC RUJILLO

25 C.C.No. //
26

27

2 8 þINO
.

QUrro•



1 CRISTOBAL E ARDO GUAMAN LIANOS

2 C.C.No. p'io // g

5 *

6 CARLOS AUGUSTO LEMA JAC e

7 C.C.No. 7/a/9/03Z-

8

10

11 MERCEDE LAURA

12 C.C.No.

13

16 LUIS ALFREDO RAUR

17 C.C.No. 95

18

19

20

21 MERCEDES YOLANDA S YACCHIREMA

22 C.C.No.-(712 g .y

23

6 S NUE G DE LA CRUZ

27 C.C.No.DJD234// -¾

28

22



1 ...........Sociedad Llano Castillo

2

3

4 OLI A DE JESUS GAL QUERA

5 C.C.No. -S
6

7

8

9 FE ND MAIGUA ZA

10 C.C.No. jg|L//6 2L(

11

12

13

14 EFRAIN NICOLAS CAPA TO

15 C.C.No.

16

19 MA O OSWALDO LEMA C

20 C.C.No. È 12. 9<209, O

21

22 -

23 fil
24 LUIS FREDDY CHISA

~

...
PALOMO

25 C.C.No. )(.156Ñ3866
26

27

28

ODIT



1 ANGEL ALBEþTO CUJI STMBAÑA

2 C.C.No. Ñrr i' TS R.

3

6 MARIA MARINA CHACHA QUTNAUCHO

7 C.C.No. CSc y a gjf - 7

11 LUIS EMETERIO MEN NDOZA

12 C.C.No. -ffo 29 P2 2

13

16 FELIPE ASENCION QUE2ADA SARANGO

17 C.C.No. /Ñ-9
18

19 A -

20
,

21 EDISÓN'RIGOBERTO VALLADARES CAMPAÑA

22 C. C.No. 05 01

23

24

25

2 6 OSCAR IVAN CA SA

27 C.C.No.

28

24



1 Sociedad Llano Castillo

4 ANGEL PORFIRIO È GO RAMOS

5 C.C.No. /ŸÛ5
6

7

9 CLAUDIO RUBEN AREVAL

10 C.C.No. / ;) 3.332 3 ,

11

14 JAIME GONZALO VEGA GSHA

15 C.C.No. .i72 Ž‡f 6 '-6

16

17

18

19 y
20 MARGARITA DEL O ROSERO MORILLO

21 C.C.No. 10/55tog-2

22

23 .

24 t
25 JOSE ALFONSO TOAQUËZ CAYO

26 C.C.No• Ûfdf...//O C( - |
27

28

Quyo.



1

2 MARIA MONICA CAJILEMA MOROCHO

3 C.C.No. / ' 2
4

56

7 MANUEL VICTOR CAJILEMA MOROCHO

8 C.C.No. µgç7qq¶9-d

1

12 SEGUNDO RAUL CATOTA QUINAUCHO

13 C.C.No. ogoggo ,r

16

17 MARIA AIDA VAL RDE MEDINA

18 C.C.No•ofoi yo ge- Q

19 ./

20

22 MARIA LAURA UMAJIN LANEZ

23 C.C.No. ç€e "2 gg

24

27 CARMEN EUGENIA QUINTAN ZURI

28 C.C.No. .¿F070 dio 5-

26



1 .... Sociedad Llano Castillo

2
,

3

4 JOSEFINA DEL CARMEN CHUQUI M

5 C.C.No.

9 MARIELA ALEXA RITO PAREDES

10 C.C.No. 4500 55

12 -

13

14 SERGIO LAUTARO A O AREVALO

15 C.C.No. o/Oc d7066

16

19 JEANET DE S NGELES ALBAN FAZ

20 C.C.No. |fff /Û f-)
21

22

23
ir

24 PATRICIA LIMA ZACA

25 C.C.No. I $.9 4
26

27 '

28 NO

QUHO·



1 DANIEL SANTIAGO CHUI BA 0.HUMBAY

2 C.C.No. i

3

4

5

6 JOSE NELSON LUTUALA ILAQUISHE

7 C.C.No. g (19

10

11 LOURDES GENOVEVA PACË ENA

12 C.C.No. ¶¶pgo yggy,

13

14

15 '

16 LUIS OS LDO JACO TI

17 C.C.No. /A
18

19

20

21 MAYRA DEL CHICAIZA CHICAIZA

22 C.C.No.

23

24

25

26 WILMER AVI HECO CORRALES

27 C.C.No. A 3

28

28



E
1 ..... Sociedad Llano Castillo

2 .

3
'

4 MIRIAM OL GONZAG A

5 C.C.No. 03 62g-D

6

7

8

9 ALBA LUC MARTINEZ

10 C.C.No. / 2/ 2O.

1121

13

14 JOSE ELIAS CHASI SAN

15 C.C.No. QÛJfÚ

19 ALEGRI BAUTISTA PONCE

20 C.C.No.

24 KLEVER VICENTE ROMER MË HÁN

25 C.C.No.

26 ·

27 ·

28



21

3 PF FIDENCIO TORRES ËAMPOVERDE

4 C.C.No. p gg 2,g Ú-

5

6

7
Notario,

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

30
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ELECCIONES GENERALES LII 2009

034-00t2 050288 2

VA INA MARIAiAIDA LtN

PicumouAs auno
PROVINCIA CANTON '
CHILLOGAhLO NUEVA AURORA
PARROQUlA



[ORIANA*** VM44V4444 ""°*^
DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CML

VORCIADO (DENTIFiGACIONYCËDULACION

BECUNDARIA FOLICIA CEDULADE CIUDADAWIA*PSANo EO1 C1 -5

15 Rurol

ALFONSOVICENTEGALARZAGUAMAN GALARZAGUAMANRAULOLMEDO
MÀÎAiŠÛÑÛ0GUAMAN BOTIVänlmÌLLANES/CHILLANES

1FE /APE._IDG DELjunORE LUGARDENACIMEI NT

00110 01/10/2003 04 DICIEMBRE197
389 m DEEXPS.C n FECHADENActMtENTO

O1/10/2020 REGCiv4 (
FEGBAD tu DAD LWO AL CT

BOLIVAR/CHILLA

POLICIANACIONAL
DEL ECUADOR

0201490125 000-52846 0476201629 SEIWICIGACIWO
JËThe SSDOL

GALARZA GUAMAN

RAUL OLMEDO

QUCIA 0+ 27/es/2004
SANGRE ASiOh

EPUBUCA DEL ECUADOR
. NECC. N GEXËRALUžREGISTROOMi-

ENTECAG,cNV CEDULiiCN

UATORIANA*****
- V3343V2242 omos CIUDADANIA No

ETEÑÒ CHISAGUANDPALOWLDIS FREDDY
0UNÊARIA ESTUDIANTE PTCHIÑCNKigUITD/60NZAÈE2SUAREZ

HC CUP

SE MANUEL.CHTSAGUANO 23 80 0 1985
0Ë0ÑÈ$1ALOMO trò§§ 0092 00983 . fl
MC LE 1 MAADRE 1CT XCJ

16/11/2004 PICHTÑCHA/
01 80N24tt 1988

1716843858 00040791 171684388® SERVICI AC

CHISAGUANO PALOMO g
LUIS FREDDY

POUCIA o+ wtmoos



DRËCC ON 3 AL E E 1 0 CIVIL.
ERG ¡DFJiTlFilACION Y CËDULACON

RIA QUEWAC STICOS CIUDADANIA l'22L .tiAS-5
WASHIN6TOR.EUSEBIOERANCO FRANCOBONILLAMERCLROCHL

MBREi. ..LIO ùEL,AD

ROSAERCILIA ONILLA--- ËÔINC GUTIDISAILBLAL.
ÔÊTÔ 10105/200 0$ BRE..1981

U.4ARYFEG DEEXPEOCI

1ßl05/201L ---

016-iL 032L 1.1555L F
ECHADE CAcuciaAC par SEXO

PICHINCHALQUE

AR DE

y REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO.NACIONAL ELECTORAL

.--.- CERTIFICADO DE VOTACIOK
ELECCIONES GENERALES14-JUNIO-2009

101-0125 1721&11455
NOMERO CÊDULA

FRANCO BONiLLA MERCY ROCIO

PICHINCNA QUfTO
PROVINCIA CANTÓN'

LL LO t.OGAL

NT

NAL

REPÚBLICA DEV ECtlADORA
CONSEJO NACIONAlEliECT RA
CERNTWIC

1724009 0702537010
NÜMERO ÈDULA

TORRESTCAMPOVERDEPEDRFIDENC /

PICHNCHA QU

OEIITO



TSE1ÄNA gy-
No REPUBLICA DËL ECUADOR

ES DI ORGENERAL DEREGSTRP :NIL
DENTIOCACICNNCEDULACICN

N NICOLAS

ELECCIONES GE

oss-oot2 2sain
NÚMERO CÊDUCA

cAPA SOT EFRAIN NICOEAS

PICHINCHA QUITO:
PROVINCIA CANT &

ECUATORIANA******
--...--. .93333Ensa

SOLTER0 CIUDADANIA 171423810 0
PRIMARIL EMPLEADO POGOGUILLINMAXIMINADELROSARIO
ROGELIQPOGO 0ÉlGUAREAMBA/CliAJAREldBA
ANAVICTORIAGU LIE NOVÏEMBRE1921

To e/o dä- 022 ao y
10FO2/2016 LOJA/ CHAGãRPAMBA

HAGUARPIRA 19"3

UL DERECH

REPÚBLI
CONSEJO NAC1

... ... CERTIFICAEl
ELECCIONES GE

0584053:
NÙMERG

P GO;GUILL MAXIM

McN
N

ARRO



ECUATORIANA****** V4443I44A2 wo eac> ou somoos
CASAD(T ENCARNACIONUMAJINGAUSSHA TRE :G ip

PRÌMARIA JORNALERO esso a CIÐADANIA 50211<3 -7

CESAWTDAQUI2A TOAGUIZACAYOJOSEALFDNSO
MARIWVTCTORTCAYO CBTOPRXTiPUJILI/GUANSAJE
9tífTG" 04/03/2010 li""MAYOENT

0 1037202F 00T 00há 00120 M
COTOPAXT/PDJ1tt "
GUANSA li968

i

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CERT1FICADO DE VOTAC:ÒN

Eleeuenes 14 de Jumo dei 2009
050211049-7 080 - 0007

TOAOUlZA SAYO JOSE ALFONSO

COTOPAJO RUILI
GUANGAJE GUANGME
§ÄNCION 1;tlults:4 CostxRy-ß 10¾USD 12

LEGACION PROYTNCIAL DE PICHINCHA - 002d

N .
a CS/93/2019 9431]

REPUBLIGA DEL ECUADDR

ECUATORIANg****** °*Siggifo Ti
OBELIOPOU GIUDADANIA 1 1 171 13-5

L ..GUEHACER. STICOS SUARE SARAGUROJARIADELFINA
SUARE t 47 CTAS/ÈÀÑCÒÖHA

NOMB4E APEL AGRE

GULIO 3UOT/2006 5 ON3 F
LDJA LT

2 36900

a

aseneú
CONSEJO NACIÒNR

... CERTIFICA
ELECClONES GEN

146-0320 11 36
NÚMERO D

SUAREZ SARAGURO MARIA DE

P1CHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
cNILLosAL CHILLOÓALL
PARROQUIA ONA



Lümüh).RNP****** . 24343IM42 1.CASADO SIL IA CORNELIASPLNO2A
PRIMARIA A6RICULTOR .

SIUDADANIA. -E
************ MUNDANGELTEDDORD
MARIA MUNO2 CHTMBORAZO/ALAUSI/PUMALL.;CTA
QUITO 003 0¿ NOVIEMERE1954

9/03/2015 02E- 00&¿ 012 0 M •

REPOBLICAÚEU.ECtiŠDÓÑ
CONSEJO NACIONAL ELECTORAM

... .. CERTIFICAÙŒiBE EACláM
ELECCIONES GENERALE 1 9

098-0005 0600986448
NÚMERO QÊÕÙhA

MUÑO2'.ANGEL TEODORG

PICHINCNA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
CHILLOGALLO BEATER
PARROQUlA ZON

FJPR ENTEDEL,AJUNTA

REPUBL CT DEL ECUADOR

I REPUBLICA'DEL ECt1ADORe
t CONSEJO NAGONAL ELECTORAL

..-.---.- CERTIFICADO DE VOTActÓf* ....

ELECCIONES GENERALES 14-JUNIG 2000

073-0088 171825¾430'
NUMERO CÊDluA

,,

CHUMBAY CHUMBAY DANIEL SARTIAGO'

PICHINCHA QUITO
PROVfNCIA CANTÓN

RO
U!A 20NA



RI-PUtiucA UbL CLUADUN \
C_, MiUtdMtWMasaa^^ 000 .3E2.2 D'P.ËCCONGENERALDERE31sTROCVL

ermore oc
:DENTWICAC:DNY GEDUL<CN

ASADO JULLANYAMBA
ARIA EMPLEADORIVADO CEDULADE i U

0 ZMBRANO AMERANDRERifiNEGILDAJUSTINA
gjig^°"' Mni DEMAy0/NOBOA
50 CËLAMACRE ¿RD

CNA DE CAD CinAD

2o8o68o DE

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NAClONALELECTORAE

.--...... CERTIFICADO DEVOTACIÓN
ELECCIONES GENERALES UNJO-2009

:m
um078-0055 1709673055

NÚMERO , CÉDULA

ZAMBRANO HERMENEGILDA JUSTINA

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
LA FLORESTA
PARROQUIA ZONA

ES DENTILD A JUNTA

EPUBLICA L C ADOR
ON NúFAt EREGIS FK'ACON LEDut,-CON

REPÚBLICA DELECUADOR
22RTIFICADO DE VCTAC:ON

Eleemones 14 de Jumo del 2009
150055162-5 029 - 0044

BRITO PAREDES MARIELA ALOGG4DRA

PICHINCHA QUITO
CHILLOGALLO CHILLOGALLO

SANCION Multas: 12 CostxRep 8 Tot.USD:20

D GACTONGROVIMCIAL DERIGHINCHA - 00282

1527393 05/03í2010 9:14:01

1 EQ70 AR" survo

IITO



ECUATORIANA****** E33431222E
CASADO HILDA VICTORIA3DÁBCN CIUDADANIA 1707¾I704
SECUNDARIA CHOFERPROFESLONAL PËDO CARRILLOAMABLEANTOLIN
JUANPARDO EDFAYCAtŸAS/COLAIZACA
MELANTACARRTLLO 0&r ENER(? 1966
QUIT(r 13/0E/2003 002-- 0092 00100 M

REPÚBtdCADERECgl
CONSEJO NACI 14 Egggy
CERTIFI /

E ECCIONES GEÑ

079 17
'

NÚMERÒ CIË
PARDOgARRIL AMABEEAÑTQ

IdinNcNA ourro '~'

ROVINCIA CANTÓN
LAMAGDALEN
PARROQUI ZO --

ECUATORIANA****** 9134391142
CASAIXP LU MARIAANSAMARCBUAITA
ÑÏMARIA EMPLEADO REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECC ON GENERAL DE REGISTRO C VILfÑ¾÷¾#***** iOENT1RCACIONY CEDULACCN

MAGUTOSA"MD GEDULA DE No

0E/2010 RAÜR I ÀLFRË
2270272022 " COTCPTiBIGCHOS/STGCHOS

EC LË 1\ JCi]AC AR C NTO

REN
COTOPAD/

- -- RMADELCEDULAD

a

REPÚBUC§DEEECUADOR
CONSEJO NACIONAŒELECTO

... CERTIFICADOlÔÝOTAdlÚ .

ELECCIONES GENEnl 821 ËN 9

124-00‡0' 05018 28 †
NÚMERO

RAURA1.UIS ALFREDO

COTOPAXI S GCHOS



UAfgÏANM***¾ '
E334312242 REPUBLICA DEL ECUADOR

00 TANIACARMITASDT 125

UEDIA
EMPLEADOPRI DEDULADE No

RE .

oc

N - , Oc DJA GUAééAI

MA L CEWL 10

REPÚBLICADELECUADOR
CONSEJO NAClONAL ELECTORAL

. .un... CERTIFICADO DEVOTAClÓN ...

ELECCIONES GENERALESWUNIO,2009

189-0005
. 1103558837

NÙMERO CÉDULA

DIAZTRUJlLLO DIONISlOFRANCISCO
iiiKr

PICHMCHA QURD
PROVINCIA CANT
CNila.OGALLO
PARROQUIA

AUNT

REPUBL;cA DEL ECUAdon .
MARTMCECILIAT N N OtRECC G CNik

GRICULT ©¾A OGE35N-

PEDièt0N

D

10 44

L

REPUBLICA=DER
CONSEJO NAGIDNAUEEERTO

...... CERTIFICADOSEivOTAClóNË
ELECCIONES GENERAI ESi1ÑUJOE42009

155-G‡02 †698235244
NÙMERO Ogbúll

CUUPSIMBANAANGELAUBERTGA

Piemú ouire

UITO



L PJORk*Bi**.--_.
_ Jggg Et

A 3 GCV

---- - Lii.Ä--i- G.UARL IDENT!RCACON YCEDULAct0N

DARIA- ----- --iB TUD ART CE (R.A DE Ng /

DUARûG- G3ELCRI.3AGUA HT.BER 'ARL EDüiâÐ
ùMBRE reLL DEJADRE n,4GRESYAPE[DJC

XAJCL MANA TONA.70 CA LCRINCRA E CA1 REL
MS .E Pi De LA MADR. GesR DE NACiMll 3

EN
tp

REPUBLICA DEL EÒUADOR
CONSEJO NACIONAEEEECTORAL t

..- CERTIFICADOREVOTAGlÓR . --ik¯CI::CNES GENERMES SALUNiO-20

os1-coas osa2853ns
NÙMERO CÉDULA

QUISHPETONATO CARLOSiEDWARDO

COTOPAXI SMCEDO
PROVINCIA CAMTON
SALMIGUELDESECEDO DAN MIBUELDE
PARROQUIA 7.ONA

ECUATORIANA****** . A243A324L UBUCADEL CCUADOR
CASADO ALEXANDRAJEANNETHCDRRALES - 33

PRIMARIA EMPLEADDPARTICULAR CIUDADANIA 21003 3/+
RAU MARCELOPACHECD PACHECDCORRALEE41LMERXAVIERGLOR EE0 DRR CGTOPAÜLATACUNGAYDE NOVIEMBRE0ÙÚ0 1/2006 23 11AR20 E985

71 2 È 026 0002 M
EN COTOPAXIIL A NËA

1 DENOV 1 85

REPÚBLICA
CONSEJONAClQNAL ELECTORAL

. CERTIFICADO DE OTACIÓÑ ...

ELECCIONES GENERÀL 14•JUNIO 009

144-0034 2108852349
NÚMERO . GGÐIJLA

PACHECO CORRALES WILMER:MMIER

PICNINCHA QUITO .
PROVINCIA CANTÓN /

GONZALEZ SUAREZ --

PARROQUIA

tDEN%E.DELA UNTA



ECUglORIANA****** V332/22/+2 cáifŠÒÑÎÛ° $
CASADO MARTHAORDOREZBUAMAN zwerconceo co

IN LA JORNALERO 36 CIUDADANIA , 020116695-6.
RDí'¢iLID.GUA N GUAMANLLANOS.CRISTOBALEDUARDO
TERES ANOS ILLANES/CHILLANES
QUITO 03/07/2008 17 OCTUBRE 1969
Q 02/ 029 " " 003- 0007 00607 .þ

pp BOLI R/ ILLANES
on - CHILLANES 1969

,f
a«c

Î RE Mr DEL DJ AUG

.-N.WÃCAgg; JADQR
CERTIFICADC 3E VOTACION

Elecciones 14 de Jurno del 2009
020116695-6 256 - 0029

GUAMAN LLANOS CRIS TOBALEDUARDO
SUCUMBIOS LAGO AGRIO

/A LOJA NUIWA LOJA

Grionigg:; gow.ep::Tot.uso 16
DELE ÅÓlUbW(CIAL DE PICHINCHA - 00281

11R9010 25/01/2010 19 51 21

AEMeuc:a. 3E CLADON

IREC Nes V:GrBO ;iv DENTO N SED .n.s3N

10SCDPC

LE

1102982632 .mm

169-0004 otou ---

ME o MENoozA Luis Eggyma

QUIT
PIC NCHA CANTÓN
PRovtNCIA EL VERGEL

QUITO•



SQ.;I illäß E4444i-1442 REPUBLICADELECUADOR

C;.SADQ 210NEPiolINE ill:ACUNU 9 ""fißÑi!Ë¾ÄSfiges,L

PEINARIA JiCFER PR ES10BE CIUDIIDiñUA "° 13 148 - O
Ág :Jgg AUGUSTO

SE3mcAURIO
pyyµmca-arwicacas

maÆgeges ac gno 480

0 632 se es:

.. cewns c
ELECClONES

242-0007
NÚMERO C

LERWJácHO ARLORA G STO

covenou i.Amouma
PROVINCIA CAM

ECUATORIANy***** V3333V2242

00 JOSEFRANCISCO ŸANDEFA REPUBLICA DEL ECUADOR
OtREC ON GENERA. DE REGSTRO CIA.

MARIA ,
GUEHACER.DOMESTICOS c-=oooom

LSCOCHUGUI GEDULA DE 80
DAE CHUGUIME2ASJüSEFINADELCARMEN

LUDCDELAMADRE vËÎËÏÊÅÑ/GUITO/GONALE2SUARE2
1¾ 958

2436421
958

REPOBLICA' EÑŠÅDO
CONSEJO NACIONAbEkÈCI RA

. -.a...... CERTIFICADO DE VOTACIÓN
ELECCloNES GENERAt B JUNIO20 9

146-0092 704840477
NÚMERO CÈDULA

CHUGUtME AS JOSEFINA DELCARMEN

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN



C RaER JMMES HB

26/08/2006

a2124

CM

CONSEJO NACÍÓNAL El ECTOR
....... CERTIFICAD OTACI ..

ELEGGIONESGEN

Oti-0044 !¾2 0262
NÙMERO

ROMEROMERCHAN ERVIC

PICmNCHA QUR
PROVINCIA CANT N
CMU.OGAU LKECUAFORM
PARROQUlA 2ONA

REPUBLICA DEL ECUADORuoAD
DIRECC ON GENERAL DE REGISTRO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION

ADO Civik - - - - - - - -

- CEDULA DE cai No.
T ucGtoN

PROFIOCUP

DMBBE YARELLlDO DEL PADRE MBAES Y.ARED, Op

E APEU.!DODELAMADR GN N

934 Y-FECHADEBXPEblCIOil UGARDENACIMIENTO -
EG VIL

FECHADÊCADUCIDAD -- - -- MGL A AGT

ORMA Ne 0

FiBMA DEL CEDr.lLAD



REPÚBLICADEL ECUADON
CONSEJO NACIONAL ELECTORAI

..... .-.- CERTIFICADO:DELVOTACIÓN ..

ELEccioNES GENERALES tgüNIG-2009

†69-0198 -- t71:2W4128
NÚMERO CÈDUth

SORIAYACCHIREMA MERCEDES I ANDA

PICHINCHA QUITO
PROVINClk CANTÒN
BENALCAZAR -

PARROQUIA ZONA

F‡RRESIISENifEDEL JUNTA

EC TORIAM"" V424VM42-
SADO CESARAU60STOÅÛÃ2AR C.

sËTie oo

NÃ QUEHACER.DOMESTlCOS
moesoo

SE CARLOSMARTINEZ couso: CIUDADANIAfP L10215520-5
ARIAVARGAS MARTINE2VABBARALM LUCRECIA

21/05 /2007
RU05 019 13 MAR20 1955

N 1
L

REPUBLICAfDEL ECldAOG
CONSEJO NACJONAL EJEECT RA

..... CERTIFICADŒÐEVOTAC14Ñ
ELECCIONES GENERALES

144-0197 t102:tBS2B5
NÚMERO CGDgtk

MARTINEZ VARGAS ÄLBÀUCREGIA

PICNIMCNÑ QUITO3
PROVINCIA CANTÒN
CHitt0GALL CHiliLOGALLO
RARROGUIM ZONAn



ECUATURIANA***** 935 3VE Ë
CûSAbl NELEONGEOWNNYTüE RAMIRE
°RÏ¾ARIA EMPLEADO 27JUAErANIA --

JESE MANUELCHLCAIÏACATOT CHI.CAiZA1MM RUS
MglA DOL 5 HICAl2AJACOME CD /PUllLI DJILL
Gü c car BRERO 1991

02- 0115 515 F
QQ CEiTC 011 1

PU 991

( REPÙBUCA DEL ECUADOR
1 CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-.. CERTIFICADO DE VOTACION
ELiccioNES GENERALES 1GUNIO-2009

148-0082 1723623250
NÚMERQ CI.DULA

CHICAl2A CHICAl2A M I A ROClO EE
iiii

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
CHILLOGALLO CHILLOGALL
PARROQUIA 2ON

REPUBLICA DEL ECUADDR
RECC:ON GElfiñAl- DË REGiSTRO CPlic

CURTORIANAun** 'ASE3IE:29 wwic:,conocaumaos

MYRIAMV SALVE 018HPE CEDULADE NO

MECANICO GUAMSHIS DE CRU BESüNDOMANUE.
UANUSHIS 0 ÏiAT 3A/LA MATRI2

0MF 9'26
08/0E/200 .. 0154E M

1785135

ULGrF DE

REPÚBLICAÙERIECUA OÑ
CONSEJO NACIONE ELECTORA

.- CERTIFICADO:DEVOTACIÓN ..

ELECCIONES GENERALES14-JUNIO-2009

159-Ot48 050234tt75
NÚMERO CÉDU

GUAMUSHIG DE LA CRU SEGUNO
MANUEL
PICMINCHA QUITO
PROVINC3A CANTÓN
CHiLLOGALLO CHiLLOGALLO
PARROQUIA

4 (4 /
QUITO·



ECUATORIANA****** 9244393422;OKAlh° LAURAESTHELA ATÀLUISÃM assace LSe$$oce
.--

ENT FiCA NYC .0]\ ALION
PRIMARIA BBRERO
È iFRno GUEZAM CEDULADE No

Ëú ØÑECMBRANGO _ GUEZADASARANBCFELIPE ASENCION
PELHDO.DELAMADRE

13/08/2003 968
CH C DUC:DAO

REN n o. LOJAl CALVAS
Poh U 4 Ub CRI NBA 68

PutGARDERE
MA

REPUBUCA DELECUAGOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

---. GERTIFICADODE VOTACIÓNr ... ....

ELECCIONES GENERALESWJUMOL2009

' !!!!
0904262 17098511206

NúlMERO CÉDULA

QUEZADA\SARANGO FEiJPE ASENCIONv

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÒN
ALFARO -

PARROQU ZON

t/PR DE LAJUNTA

EPusucA DEL scuAco

oc

. 5 NGCR&l05 ah!SL

0132754

LGAR DERECMO

REPÚBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

-. - CERTIFICADO DE VOTACIÓN -

105-0177 17T3541611
NOMERO CADULA

sARANGO RAMOS ANGEC PORFIRIO

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÓN
LA MAGDALENA -

PARROQUIA ZONA

F.I PRESIDENTE DE LA JUNTA



ECUATORIANA****** E3333A2222 Post sa =useoP

SOLTERO
SECUNDARIA ESTUDIANTE CIUDADANIA 171552068-8
HUSG'FROSERO ROSEROMORILLOMARGARITADELROC10
MARTAP RORILTD PICRINCH#/GUITO/SANBLAS
GOITO 3/10/2004 OYMGUSTO 1982
13/Ï0720T 014-A 0201 07602 F

PICHINCHA/GULI
GONZALETSUARE 1982

Ltd
REPÙBUGADÉM

CONSEJONAGIONAhBíE
... CERTIFICAD [ÍEMGMCÌÚ

0

ELECCIONES GE

NÚMERG
ROSER M RILLO M
Roelo
monum
PROWNG

ECUATORIANA****** V443V2222 REPUëUCA DEL ECUADOR
DIRECCIONGENERAL DE REGl5TRO CML.SDÉfÉÑÒ DENWIC/Cf0l YCEDUJOObi n.gnuschi

SFZUNÕARIA ESTUDIANTE D o 1721188Í -O

AGÛSTÏNCATOTA CATOTACASAOgcARIVAN
LÄ$RÑRTACÑSA PT AQUITülCRIMBACALLE
QUÍÏO 08/03/2010 • • w $ em

0870572 OS 0 24 M

REPÚBLICADELECUADOR
CERTIFICADO DE VOTAC)ÒN

Elecelones 14 de Junio del 2009

172118814-0 020 - 9072
CATOTA CASA OSCAR IVAN

PICHINCHA QUITO
CHILLOGALLO CHILLOGALL
SAlflON Muitas: 8 Camee :t USD. le
LEGAC10N PROVINCIAL DE PLCHINCHA 001

QUITO



BLICA DEL SCÙADOR
(tWrCRIANA****** Wggw¾
C SADO ANGELFILA6üANDANTE

UL

JIN3
UEHACER. 5 ICOS AJINGA ILME ARI Fa

e- CDTOPA CHu unUGCHILAN

EN

REPÚBLICADELECUADOR
CERTINCADO DE VOTAC:CN

22exions M Je.lumo nè 1909
$562689 7 131 - 3001

LLA.UNDA 13AVEL E2 27 .iA LAURA

CC is2: ©00508
CHELAN :Wi:dGUEL DE FILA

C..

C' .TORIANA****** --

5 NDRA..FAIRIA ML.
ËCUNDARIA CHDEER.2DFESIONAL c co

SERGIOLAUTAROEVALD CIUDADANIA i 1888
VALDPANI CLAUDIDRUBEN
AUGIRONÌGIRON
JDEIG 1¶7

03- 0021 002 0
0237159

GIRON

LGAR

REPÙBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL

- CERTIFICADO DE:VOTAClÓN
ELECCIONES GENERALES 14,JUNIO-2000

i liii
mm016-0023 1711888253

NÚMERO . CÉDULA

AREVALO PAÑlCLAUDIORUBEN

PICHINCHA QUITO
PROVINCIA CANTÔN
CHILLOGALLO CHILLOGALLO
PARROQUlA

FJ ES DE DE LA JUNTA



ECUATORIANA****** V23 122E gy
CASADO- ELVIAVERONICAMOPOSITAMALES ' mæ
EÇUNI)ARJA EMPLEADOFBIJCULAR CIUDADANIA 171574979-0

LUÇASEgHLEl¾J CAJILEMAMOROCHOMANUELVICIOR
898AagggcNL anasoRA20/RIDBAMBA/PUNIN
MTD

,ADE Ein ni SEPTIEMBRE1983.
22/05/2021 coe- 0157 00157 ,M

EH 1343385 e naogazoutoamse
PONIN 1983

... CERTIFICA
CCloNES GEN

129 032

CAJILEMA MOROCHO MA

PICHINCHA . QUITO
PROVINCIA CA
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Se otorgó ante mí; en fe de ello confiero esta

SEGUNDA COPIA, de la escritura de constit ución

de la Sociedad de Copropietarios del Barrio

Llano Castillo de la parroquia Guamani, sellada

y firmada en los mismos lugar y fecha de su

celebración.-

Dr. Luis Vargas Hinostroza

Notario Séptimo de Quisto

. IA 7



NOTARIA VIGESIMA SEPTÑk
DEL CANTON QUITO
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Copia: *

De:

Otorgado p a se

A favor de:

El:

Parroquia:

Cuantía:

Quito, a

íM

Clemente Ponce 329 y 6 de Diciernbre (Edificio Acuarius)
Junto ai Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs 2 552890 - 2 554T72 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

.
.a

PROMESA DE COMPRAVENTA

NELSON AURELIO BASTIDAS ERA20

A FAVOR DE

ANGEL FILAGUANO ANTE

CUANTIA: USDs6.500.oo

Di CORIAb

En el Distrito Metrocciitano om Quito. ca ital as la

Reoublica ägi Ecuador. hov dia viernes veinte v ocho

(28) ae tul.lo del aos mil seis. ante «.a. doctor

FERNANDO FOLO ELMIR. Notario Vioésimo Séotimo del

Cantón Quito. comoarecen: oor una carte, el senor

NELSON AURELIO BASTIDAS ERAZO, Casado, oor sus

oroolos derechos. Y en calidad de Promitente

endedor: v. oor otra carte, el señor ANGEL

PILAGUANO ANTe, casado, nor sus orocios derechos. en

calidad de Promitente Comorador. Los comcarecientes

son ecuatorianos, mavores de edad. domiciliados en

esta c\udad de Guito. legalmente caoaces cara

cont at r v obligarse. a auienes de conocerlos dov

fe. i instruidos oor mi el Notario en el obieto v

resu ados de esta escritura oública. a la gue

oro eden de conformidad con la minuta aue me

o sentan cara cue eleve a escritura pública. cuyo



tenor 11teral es ei slaulente: SENOR NOTARIO: En ea

registro de escrituras a su carao, sirvase insertar

una, de aromesa de comoraventa. al tenor de las

slauientes esticulaciones: PRIMERA.- COMPARECIENTES:

Comoarecen oor sus oronios derechos libre v

voluntariamente a la suscrioción de la Dresente

escritura de oromesa de comoraventa, nor una carte v

en calidad de Promitente Vendedor el señor NELSON

AURELIO BASTIDAS ERAZO. de estado civil Casado, v

oor otra carte v en calidad de Promitente comorador

el señor ANGEL PILAGUAND ANTE. casado. los

comnarecientes son ecuatorianos, mavores de edad.

domiciliados en esta ciudad de Guito. legalmente

candces cara contratar y obligarse. SEGUNDO.-

ANTECEDENTES: Mediante escritura pública celebra el

veinte v uno de julio del dos mil seis, ante el

Notario Vigèsimo Séotimo del cantón Guito. doctor

Frernando Elmir. El señor NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO, es oromitente comorador de un inmueble en el

sector del Camal Metrocalitano, carroouis de

Chillogallo, cant6n Guito. Provincia de Pichincha en

el cual el señor Nelson Aurelio Bastidas Erazo se

encuentra miecutando un orovecto de urbanización

denominado LLAND CASTILLO. E1 inmueble antes

referido se encuentra dentro de los siguientes

linderos: Norte: lote numero seis crima de José

Miguel Diaz y lote diecisiete de Josè Umatambo: Sur:

calle oublica de ocho metros. Este: lote numero



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR ..

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

ouince crima de Gloria Rosero. Y Oeste: lote numero.

diez orima de Juan Llumiauinaa. TERCERO.- PROMESA de

COMPRAVENTA: Con los antecedentes antes exouestos el

señor Nelson Aurelio Bastidas Erazo. en la calidad

antes invocada, oromete dar en venta y perpetua

enaienación a favor del señor ANGEL PILAGUANO ANTE,

el lote signado con el numero CINCUENTA Y CUATRO del

orovecto de urbanizacitn Llano Castillo, con una

suoerficie de doscientos metros cuadrados. Y cuva

cabida. linderos v dimensiones constaran en la

escritura definitiva de comoraventa. CUARTA.- PRECIO

Y FORMA DE PAGO: Las cartes fiian en forma libre v

voluntaria como lusto orecio nor el lote de terreno

referido en la cláusula anterior. la cantidad de

seis mil guinientos dólares Americanos, que el

oromitente comprador omaara de la siguiente forma:
a

mil dólares como entrada de pago v el salda en

. treinta v cinco cuotas mensuales de ciento cincuenta

dólares, más otra cuota adicional de cien dólares

americanos. QUINTA.- PLAZO: El clazo nara la

celebraciÖn de la escritura definitiva será cuando

los romitentes comoradores hayan cancelado la

tota i ad del crecio nactado, asi como las cuotas

res e ivas a fin de obtener la acrobaciÓn de olanos

v i rdenanza Municinal gue autorice la elaboración

de as escrituras individuales, así como cancelara

lo corresoondiente a las obras de urbanizaci¢n, pago

d luz elèctrica. agua ootable, alcantarillado.



bordillos. etc. SEXTA.- SANEAMIENTO: El oromitente

vendedor. se comoromete a entreaar el late de

terreno materia de esta escritura. saneado

comoletamente con aoertura de calles. Y a su vez e1

oromitente comorador declara recibir dicho terreno

sin obras de urbanización, comorometiendose en el

futuro a oagar los oastos aue demande la

construcción de las obras de infraestructura al

ilustre Municicio del Distrito Metrooolitano de

Quito. SEPTIMA.- CLAUSULA PENAL: En caso de

incumolimiento del oresente contracto. las cartes en

forma libre v voluntaria se fiian en trescientos

dólares americanos como multa. gue la carte aue

incumula omaara a la otra. OCTAVA.- SASTOS: Todos '

los gastos aue demande la celebración de la oresente

escritura odblica, será de cuenta del oromitente

comorador. NOVENA.- FUERA Y DOMICILIO: En caso de

controvencia derivada del incumolimiento del

oresente contrato. las partes renuncian fuero y

domicilio v se someten a los jueces competentes de

la ciudad de Guito, dentro del tramite eiecutivo o

verbal sumario, a criterio de la parte _actora. Usted

Señor Notario se dianara agregar las demás cláusulas

de estilo, necesarias cara la completa validez de

esta clase de instrumentos odblicos. HASTA AGUI LA

MINUTA. la misma aue se encuentra firmada por el

doctor Freddv Chum, con matricula profesional número

cinco mil ciento cincuenta y siete del Colegio de



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Aboaados de Pichincha.- Para la celebración À lfÎ
oresente escritura odblica. se observaron todos be-A

orecentos legales del caso: v. leida aue les fue a

los comaarecientes integramente nor mi el Notario.

se ratifican en ella v firman conmioo en unidad de

acto, de to o cual y fe.-

1) NELS I BASTIDAS ERAZO

1) ANS ANTE ogofÁ6y5t#
e

I
i
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Se otoraó ante mí. en fe de ello confiera esta

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA. de una PROMESW DE

COMPRAVENTA. aue otorga NELSON AURELIO BASTIDAS

ERAZO. a favor de ANGEL. PULAGUANO ANTE. debidamente

firmada v sellada en el mismo l'ucar y fecha de su

celebración.--

DR FERY POLO ELMIR

NOTARIO VIGESIM SEPTIMO DEL CANTON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGID R FO EDAD CERTIFICADO No.: C51436920001 GEs

FECHA DE INGRESO: 23/09/2010

CERTIFICACION

Referencias: 09/09/2010-PRO-69144f-275' 3i-70954r
Tarjetas:;TOOOOO377049;
Matriculas:;0
El infrascrito Re st ad i dad de s 6 8 sados los índices y
libros qe ÑÃbËaËÊ o Íj de rni i a
L- DESCRIPCIÔN ËI BYËhâ¾
El (1.47%) de deiech y accion TiniãWse Ñ 'de err o conS$idocomo Doce prima
del Llaiio Castill asirimbr de la ÏIacÍ$ÑÏÌT1Ån bË Monjas, aithädoen la

Adquirido poíPAWI GRLARZKGIJAMAN,¶ž'ofc
3.- FORMA DEikBOUÏS NN)ÁÑTËGËÙENTË$:
Mediante comprità los à ¿õnyugesJOSÉANTONÏÔ19ÏUNOZ SIMBAÑA y MARÍA
LUISA.CONDO Ò sýgib st de la se Ïi riada el QUINCE
DE MARZO DEINDOSÍ :BIEZyanfÈefotario.SEPTIM anton QuÌto,Doctor Luis
Vargas HinoatrozÂiiiàÌ ÈñËÊdÉ iËÊÉÈoild È iË. ÄNTËCÉDENTES:
"Mediante adjudicaci' at, or la

,-
ovm ud de Pichificha segúri

escritura pública celebŠ
' diciembfo niÑíetenta y do ante el

Notário PúblicÑTScái·$ EfríËËÊËmez È$ÑelREGISTRO DE
LA PROPIEDAÍfDE ÈÊÙUIT0 $Ï itËË$Ù Î$ibÎËËIe nil ÈÊeoieÃtás
setentã y tres, Loš Ve ores úñores.50SE ANT OZ SIMBANA Y. MARIA
LUISÀCÓNDOR ÚÁN "OŸ61lËœ

eno onSÉid$6610DocãÌriÃËdel
Llano Castillo dek$1embadid,ei ÉËË oËjii,iËiidoÉÈla parroquia
Chillogallo, canfóŠ Ôuifoò$Ê$defiáËiËhÑ eËËËëitracÍráËÙiÈådiitíÑddIõs
siguiântes lin erËš:Norte JoteÈÍ Bfd ààéMiÔlDíàz didoisiete prima.
de Alberto Umalam SÑ n callidi is e ÑpamdeLlot ihmËrÑtfäs p ima de
Mercedes Mbiiteros; EiÏe,lätinúnikro rañÊdŠl riÂR i Øëite, le úàiero
diez priinade JuanLlumiquÏnga".
4.- GRAVAMENES Y OBSER;FACTOI¾ins
Ninguno.- LOS REGISTROS D V S SIDO REVISÃO AlEL
23 DE SEPTIEMB DEL 201 a.m.
Responsable: REN IDÁ

FNCARGADOilllllll!Illllillillllill!!!!lillllll'llll
LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
illf.I'•llitilif.I.APR(1PI)nin

'" "" "" CERTIFICADO No.: C51299676001
- FECHA DE INGRESo: 10/05/2010

CERTIFICACION

Referencias:l4/l 1/l973-3RA-54lf-1572i-24652r /wb
Tarjetas:;TOOOOOl12471;
Matriculas:; . . ..s .

El infrascrito Registrador de la.Pfoþiedad de e revisados los índicea ÿ
libros que reposan en el.archiyo,. ËÊggy.debid .'

1.- DESCRIPCION Î)E LA PROÑËI)ÄD:.. ..

·

Lote doce prirna de1Llano Castillo sitdkBS:onpa u a CHILLOGALÌ,Ode este Cantón.
R.-PROPIETARIO(S):
JOSÉANTONIO MUÑO2 SIMBAÑA, cafido.
5.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECED NTË,S:
Por adjudicación en calidad..de piecari.sta, dila Jefatütà ia d Salucide Pichincha,
según escritura otorgada eÌ cuätrd de diaíëtubrètlé s nta y dos, ante el
Notario Doctor Efraín Martine2, inscrita el catorce de novi vecientos setenta y
tres. '·

4.- GRAVAMENES YD ÁŸACED $:
.

Por estos datos no se endnega ningg gi, e,(., p, ehac Ëonstarque n
está ernbargado, ni prolÊbittotle enaj:enár Dado utiidodë Ia adquisiciôn.
original, y por cuanto exliter enôi=èsde margina s uscripciones antigùas, a
petición de la parte.intereiada la OERTÏFICACIO2f ' hfiere en bäsede lo que
consta en los libros, poi 10¶ue cÏëslindambsèsþon or Ïos ettores.que puedan
darse.- S.E.U.O. LOS GIS$RÚ$DE GRAVAlŸlEÑ O REVISAÏ3OSHASTA
EL 10 DE MÁYO DE 20Ï0ËòÏiëln -

Responsable: FERNAN IVIORA

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABlLIDAD AL C
VALIDEZ, DEL CERTIF1CADO 45 DIAS
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D1STRITOMETROPOUTANODEQUITO
' Dirección Metropoljtana Financiera

Comprobant agigg5786

TitulodeCrédito: 20102347180 FechadeE I&3-/12/2009 !
Año WIbutacl6n 2 . O10 . Fecha de FGd:/0 3 / 2 0 10

ui c'e
eg.~ 0 "

de fed o

7/aiãen LET CA L
6' 12

ËÉËTÈ i 2, 35m2 A RA2,0N DE '--ÉÓ'ÏAL
TËRRENO *22 465,89m2 $10,39 $2331645,25¶

C0NSTRûtóÌÔÑ *** ** **m2
~d: AVALUO COMERCIA $233.645 25

-li Irem:nr.T.x

e mm..me
A LOS Pui $ 0 6 TASA SEGURIDAD $9

cgo o
I) ORBE '. $iS $5ENgEL'?DÏŠ $10 '15
Ágo " $Si O 5

MXRTH nuttie
'

ne $'ff 03
vtu 1 enci. s utota $48 63

ra . Munc 64004 ns.nanen tota

Illlllllllllllllllllllllij DIREÔCIONlA ITANA DIRECCION ET OPOLITANA Pag.: 2 .] FINANCIERA TRIBUTARIA FINANCIERA
IMPRESOTASKge1f.:2414-420)



MUNIC1PIOBELDISTil TO METROPOLITANØDEQUiTO

Título de Crédito: 20112347180 Focha de Emis16n:2Û101231
Mo Tributación:20,14 Fecha de Pago:

2011-01-f2
Información Personal:

Códula / RUC: 00000200459105
PARRAVILLARESMANUELEDUARDOYO OS

4 002 Predio: 1234718
Clave Catastra

39507 Let. Casa:L
Dirección

.
L 00012Bartja Parroq a: • Placa:

Información
*M*112,38mts A RAZON DE TOTAL

TERRENQ *22.465,89m2 10,39 ' 233.645,25
CONSTRUCC10M****"*,"m2 244,79

MVALUO COMERCIAL 233.645,25

Descripción:
/ CONSIDERADALA EXONERAClÒNLEY DELANCIANO

Concepto:

ALOS PREDIOS URBAN $ 136.59 TASAŠEGURIDADCIUD $ 7.62
EMMOPO. CIUDAD $

'
14.10 DESCUENTOSGENERALES $ 13 86' SERVICIO ADMINISTRA $ 1.00

CUERPO ÓE BOMBEROS $ 35.0
OBRASEN ELDISTRITO$ . 137.95

Forma de Pago: EFE Parcial: 13.86
Descuento o

Ûajero: RUBENDARIO stitue & Rebajade
Leÿ^ '

ventanma: trbastidas - Agencia: QUITUMBE Subtotal: 320.45
Trans. Municipal: 137196 Trans. sanco: ,, Total: 320.45

Importante:



SOCIOS



NCMINA DE SOCIOSPROVIVIENDA "LLANOCASTILLO"
Mz. No. LOTE NOMBRES No. DE CEDULA FIRMA

1 01 Catota O.uinauchoSegundo Raú1 0502160955

1 02 Conteron Chicaiza Manuel 0501153431

1 03 Conteron Chicaiza Manuel 0501153431

1 04 Valverde Medina María Aida 0502805120

1 05 Umajinga Gavilanez MarÏa Laura 0502688872

1 06 QuintanaLandázuri Carmen Eugenia 1707046056

1 07 Chuqui Mezas Josefina del Carmen 1704840477

1 08 Brito Paredes Mariela Alexandra 1500551625

1 09 Arévalo Arévalo Sergio Lautaro 0100461086

1 10 Albán Faz Jeannet de los Angeles 1712010923

1 11 Lima Terezaca Maira Patricia 1723941918

1 12 Chumbay Chumbay Daniel Santiago 1718251430

1 13 Lutuala Llaquishque José Nelson 1711599017

1 14 Pacheco Adena LourdesGenoveva 1706018015

1 15 Jácome Tipantuña Luis Oswaldo 1706849815

1

176

Pa h

ca CChircraalzaMayra RoXcav

er 5

1 18 Gonzaga Agreda Mirian Marisol 1900315290

1 19 Martínez Varga Alba Lucrecia 1102155205

2 20 Guaman Llanos Cristobal Eduardo 0201166956

2 21 Días Trujillo Dionisio Francisco 1103558837

2 22 Pardo Carrillo Amable Antolin 1707841704

2 23 Pardo Carrillo Amable Antolin 1707841704



2 24 Jumbo Narvaes Digna Ezperanza 1710741339

2 25 Guamushig De la Cruz Segundo Manuel 0502341175

2 26 Soria Yachilema Mercedes Yolanda 1712484128

2 27 Raura Luis Alfredo 0501842801

2 28 Mercedes Laura 1701333583

2 29 Lema Jacho Carlos Augusto 1714810320

3 30 Zambrano Hermenegilda Justina 1709673055

3 31 Muñoz Angel Teodoro 0600986418

3 32 Suares Sarango MarÏa Delfina 1101718136

3 33 Pogo Guillin Maximina del Rosario 1714238100

3 34 Franco Bonilla Mercy Rocío 1721611455

3 35 Marcalla ChicaizaMaría Antonia 0501347298

3 36 Yar Zambrano Geovanna Daniela 1714639158

3 37 Marcalla Chicaiza María Antonia 0501347298

3 38 QuinauchoQuinaucho Nestor Ramiro 0502160419

3 39 Caisa Caisa Francisco 0602506362

3 40 Soto Soto Marco Arteman 1715138192

3 41 Santillan Chango José Rafael 1704958832

3 42 Chasi Chicaiza Marcia Jeanneth 1721466595

3 43 Chasi Sangucho José Elías 1700566134

3 44 Sangotuña Ayala Jaime Hernán 0502659444

3 45 Chicaiza callatasigMaría Alicia 1715196885

3 46 Saigua Lema Luis Gustavo 0601332158

3 47 Conteron Chicaiza Manuel 0501153431

3 48 Parra Villares Manuel Eduardo 0200459105



4 49 Cajilema Morocho Víctor Manuel 1715749790

4 50 Cajilema Morocho María Mónica 1719418582

4 51 Toaquiza Cayo José Alfonso 0502110497 µ/

4 52 Rosero Morillo Margarita del Rocío 1715520688

4 53 Vega Ushga Jaime Gonzalo 1722916168

4 54 Arèvalo Pañi Claudio Rubén 1711888253

4 55 Sarango Ramos Angel Porfirio 1713541611

4 56 Catota Casa Oscar Ivan 1721188140 .

4 57 Bautista Ponce Alegría 0501060669 (p

4 58 Valladares Campaña Edison Rigoberto 0502266588

5 59 QuegadaSarango Felipe Ascención 1709851206

5 60 Mendoza Mendoza Luis Emeterio 1102982632

5 61 Chacha Quinaucho María Marina 0502507171

5 62 Cuji Simbaña Angel Alberto 1600235244

5 63 Chisaguano Palomo Luis Freky 1715843858 yp

5 64 Lema Jacho Marco Oswaldo 1712462090 y

5 65 Capa Soto Efraín Nicolás 1711258192

5 66 Maigua Chicaiza José Fernando 1714159249

5 67 Galvez Mosquera Olivia de Jesús 1703495885

5 68 Pardo Carrillo Amable Antolin 1707841704



NOMINA DE SOCIOS QUE TIENEN SUS CASAS

No. NOMBRES LOTE
1 ARTEMANSOTO MARCO 9
2 CAIZACAIZAFRANCISCO 10
3 YARZAMBRANOGEOVANNADANIELA 13
4 MARCALLACHICAIZAMARIAANTONIA 14
5 FRANCOBONILLACATALINAVERONICA 15
6 POGO GUILLINMAXIMINADELROSARIO 16
7 SUAREZSARANGOMARIADELFINA 17
8 MUÑOZ ANGELTEODORO 18
9 DIAZTRUJILLODIONISIOFRANCISCO 23

10 MAIGUACHICAIZAJOSE FERNANDO 32
11 CAPASOTO EFRENNICOLAS 33
12 LEMAJACHO MARCOOSWALDO 34
13 VALVERDEMEDINA MARIAAIDA 53
14 UMAJINGAGAVILANEZMARIALAURA 54
15 CHUQUI MEZASJOSEFINADELCARMEN 56
16 BONIFASMANUELALFREDO 57
17 ALBANFAZJEANETHDE LOSANGELES 59
18 PACHECOMENA LOURDESGENOVEVA 63
19 PACHECOCORRALESWILMERXAVIER 66



a, M OißUllO GERENCIA COMERCIAL
PROMOCION SOCIAL NÓMINA DE MORADORES DEL BARRIO:

DISPONE DE

PRgolo donnaSPONog A coNEXióN

UN: AP ALCA DISPONE DE RED DE AGUA POTABLE:
L LOTE VACIO SI Si DISPONE DE RED DE ALCANTARILLADO:

VIVIENDA NO NO

i DISPONE
CODIG DE LOCALIZACIÓN( RESERVADO PARA 2

USO DE A.C.E..)
con xton -

APELLIDOS NOMBRES DEL PROPIETARI i,ÒTE N. NUMERO DE C ENTA Ô$$gggggggggg

N Û -..

oc en D v

ro are o Res\or Rr L

no Mpc hr SEr oc . Gehar i2. L

< no o non 'Oc e\n
\CT htraam Mr ct ¡\n\orpo N

r,nco Sarò\\n ainLna \)?tococo \5

a Go o Ma mino c\r\ Rosano ib

YCo dy Øda n _ _ L

ibo _Ehu×1 n e tonig L
2 o Lain o_Amn. e Aninho L
22 h ( YY Y3

2 D o nc c..o



Herrec.4f--., .Lc-tUr 2
__..___

L
27 krroro LU3 MÑred 23 L
2e 5_ r_l.cy yo< Le-nar, 2-6 L
29 Çgg·

.g

--rs pp (...

so L_ido Car r 5, ILvnWe fissin\in 30 L

L..L:d.\.W:e Mosq ie scs O\bna co- :'iemas i i.

s2.±t:ij.gn Chirrõ>c, Jo:A arnno,M 3 V
== c.o ,<a sod o Of min tÀcotre 33 v

--- I
an .._L-·con ac ar.km Mor en Choole\n 34 v
as t bl.sory.nyn Th\oren .Loi.5 Tree.e\ 36 L

se C.0) aiml,edia Ao<yl N be.sto a6 e
.s7 f..bn c.bo GL ;,no oc bo Ñ¯aç\rt Nkannct L
aa †4r-nAo2e Me.nrloza L,M Emo no '
as Doe.sry)c4 Ensancjn ~Ft.Bpr. Moricio L
so ' an\\nrW es Camçonso Gr'ivm Riegobr-Ar L

49 Ern.d edes R>ace (-\\ \CA L

a LA·Ê.>-)a C-o.so Oscc,r -rsrc a
43 ÚCW OT¶ ci (3rrcV> b F -3p4 ( \ L

44 /\reun\n R,ña (.\nucMo Ruben u
as Wo \ y,ban 30mne Sonyn\ L
de (2. f-.x e.y.qprkC4 L

47 TCX~k\t 42.Cr ( Ot)
¯306 n-SO 1-

as (<i flerra Mo ocko Mario Monicr 48 i
as < ri (lemo \¾ or ic<, \l ic-Ant Manoel A L
so C< er\n Gl.;,no, « kn 5 e.cyado 2.as'A 60 L
es a-3An TowÀoCru ins E verr?o 01 L

52 L--hiiric fan , ( b CC\vn OTY\ $2 C
sa , ob wy c3e HeAino Mario AMn 53 Y

Unniorp Gr,\, dar y Mario Lo q 6ti V

se Aco:Or, Luz 56 '

sa ¢ b, irmi Me.Lo3 ~'sow-¾rn ed is men 66 L
sy To og Manoe\ Im m.c\o 69 s,/

sa F½eerAo Aresn\o Se«j"a un Arar, SS L
se A\ Woo v<p yonne\ g gyy \ex 61 L
en La mq Tene.. cor n 6,nvro s in 60 L

ÞROMOTOR: DIRIGENTE: DIREff•.ióNs Tps penun.



.Chu .ins
e\ 30: 0 . . .. .. .. . .. . ...

.

i

. 62 Leienic..L\ c\oahcyce VoÁ .Ñ€bon
. .

bl
65 Pacaec..o Mena Loofdes Gennevo b3

½ Jo<...orne T4 ponA eso Leo .Oseambdo
60 Chic.mi?n C..Nem o.Mct so..Roc,0. .

L
.bec.o Cor rales a Orne..< ~3eutet \/
aga Agreb,t .H6nico -Fabsoin i¯

AS.E-M.o (ge, Malc.D-..amab \ .. .. .. . ..

L



INFORA
EMAAP



MATRIZAvMananade Jesús entreAlemantae [taliaAÑNdoú70 wwwemaapqgobec - Atención alcliente:1800-242424/ 2994400 / Ext 5O uaFo i CONTRIBUYENTEESPECIALResoluclónNo 28½ea 33de Enerode 1997 a Nr o.
RUC. 1768154260001 AUTORIZAClÓNSRI No. 1 109 27 vÀ\Do HASTA

30-0&-20 12 1-00 1-1565376
FECHADE EMISION: Z¯Û

CUENTAN: RUC/Cl. 00972332 CPCLO SECTOR M7 SECUENCIA PISO DPTC
CONSUMIDOF FINAL 03 071 3 005 02986 00 00

OLIENTE. MU#0Z S I MBA#A JOSE ANTON I TELÉFONO 23ÛÛ $246
CONSUMOiM3) 07 NDEP 0 TARíFADomestico

DIRECCl0NBA LLANO CASTILLO LT S/N FACTURACION SEC EC
PLACAPREDIAL SECTOR EL TRANS I TO

7028890 0? DE MEDlDOR CTA.ESP: IPC1ÓN VAg Ugg

ADMIN. CLIENTES 2,10
05-07-2011 3 609 O&-08-2011 3 ¿96 TASA X NOMENCLA. EMOP 0,05

PERIODO M3 *

10-08 - 7t.
10-09 - 78
10-10 - 109
10-11 - 122
10-12 - 107
11-01 - 107
11-02 - 122 -ESTIMADO CLIENTE-, CON LA
11-03 - 86 CANCELACION DEL VALOR DE ESTA11-06 - 109 FACTURA HASTA LA FECHA L IMITE11-05 - 109 DE PAGO, SE EV ITARA LA
11-06 - 107 SUSPENSION DEL SERVICIO Y '
11-07 - 107 VALORES POR JUICIO COACTIVO

11-08 - 87

I SUBTOTAL 55, 1&

SGS FECHAEMISlÓN FECHAVENCIMIENTo IVA 0% 0,00
ElAguaPotaNedeesta 06-08-20 1 1 17-08-20 11

EmpresaPublicatienecertificacióndei MESF DEUDA 55, 1l.cumplimiento de la norma INEN 1108 TOTALA PAGAR USD



RE RVADOPMA MAAP-
saábi dibš'rkrisiffban'ÚE'ËERVI IÒ
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' FECHA:

..

N•. 0014103
ANO JLO4O Mis oi^ 12

Señores:
ESTUDIOSY DISEÑOEMAAP-Q
Presente:

SOLICITOA UD. LO SIGUIENTE
. No

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I I Factibilidadde servicio ' I Condomiriiode vivienda
l' I Óertificaci6nde servicio ' '. I 1. .EdifiËiod -'

'
pisos

I \ Sistemade Autoabastecimiento I I Residencia de · pisos
I I Urbanizar I I Cisterna
I I Subdivisiónde Lotes I I Pozo Séptico j
l I otros / / I I otros tÆga'àc<>¢ (3tN¾lu

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFif'IF rÛ$ m2

Calle: N°. Iritersección

Jf?/2 Av.Op i Lo eg- gueiy
Parroquia: Urbana: Rural Sietor . Urbanizaci6n,Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa
' Api fiento Teléfono

- - 42 Jo/ - /400 2- 01po67/o39RM
En el cmquis se hará constar ihs calles, manzanas,CROQUISDE UBICACIÓN
parques y edificios importantes, que sirvan de
referencia. L " * *

3.- Esquema de Ubicación del predio El croquis puede serTealizado a mano alada.
'

g
' ' NOTA: Cuand'oel preAidse ubiqñe'elí parroquias

rtirales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 ròlacionado con eliplano; del .

Quito.

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolitana(I.R.M.)

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite
N°- 0014 10 3

AEMAAP-Q\0UI18
f^ AÑO À)O/Ò MES AlgQ UfA $1
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INFORME N° 03- IE FECHA: 2010-11-29

AGUA POTABLE

EstaPropiedad: X i SI NO tiene factibilidadde Servicio

Cuyadensidadmáximade población en el sectorlo determinaráelD.M.Q.(Distrito Metropolitanode Quito)
X ST NO se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso ativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexióndomiciliaria(formularios)

El SectorSI cuenta con el servicio de Agua Potable El interesadodará cumplimiento al IRM.N°-314529 del 20 -

Agosto - 2010.

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad X SI .! NO tienefactibilidadde Servicio, contando para ello con:

Rc M trizExistcnto

Canal Auxiliat Existente

solicitará en la EPMAPS. los parámetros de diseño, adjuntando una copia del trazadovial debidamenterevisado

por el DMQ.para la elaboración del anteproyecto, el mismo que deberá ser aprobado por ésta Empresa.

Respetará el informede Agua Potable.

ELABO O R: REVISADO>Y RO : NOTA:
a.- Cualquier alteración o enmendadura

anula este informe
b.- Este trémite tendrávalidea legal,

Sr. Ga Carran o M. Ing. Pátm oC R. presentando únicamente el original
Nom : Nombre: « ma e c.- El presente informe tendtá validez



INFORME N 14 103-GIE FECHA: 2010-11-29

AGUAPOTABLE

Esta Propiedad' X i SI i i NO tiene factibilidadde Servicio

Cuyadensidadmàximadepoblación en el sectorlo determinarâel D.M.Q.(DistritoMetropolitano de Quito3

X ST i i No se le puede atender de forma inmediata con el Servicio

En caso ativodebe i ceder a realizar

Solicitudde Diseiloy Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria (formulanos)

El Sector SI cuenta con el servicio de Agua Potable El interesado dará cumplimiento al IRM.N° 314529 del

Agosto - 2010. 1033 X'ŒX

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad X SI No tienefactibilidad de Servicio.contando para ello con:

Red MatrizExistente

Canal Auxihat Existente

ËÌfactÏ$ÏŒÌalonáruc6ÏãndeÏared deaÍcantarÏiladicon scaiga en ÏaPedmas Bercaria.i ËÍÑÏerismÏo
solicitará en la EPMAPS,los paråmetrosde disefio,adjuntandouna copia del trazadoviel debidamenterevisado

por el DMQ para la elaboración del anteproyecto, el mismo que deberá ser aprobado por ésta Empresa.

Respetaráel informedeAgua Potable XX)L XX)ODEXXXXX

ABOR R ,/ REVISADO YAPROBADO OR NOTA:
a.- Cualquier alteración o emnendaduta

anula este infotme
b - F¾e frümite tendrávalider legat

Sr. Ga Carranco M. : Ing. Patricio Cueva R presentando únicamenteei original
c.- El presente informe tendrá sadez

RESPONSABLE JEFE DE ESTUDIOS YD de un afioa la †cchade exp.cdición
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EMPRESA ELECTI CA QUITO



CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

ED-C-10-11-209
Quito,D.M.30denoviembrede 2010

Doctor
SANTIAGOJESUSAGUINAGA
Presente

Demiconsideración:

Recibimossucomunicaciónde fecha23 de noviembrede 2010,mediantela cual solicitala
CERTIFICACIONde disponibilidaddeenergíaeléctricaparaelBarrioLlanoCastillo,ubicadoen
la calles/n intersecciónAv.CamiloOrejuela,a casidiezcuadrasdel CamalMetropolitano,
ParroquiadeGuamani,sectorCamalMetropiolitano,deconformidadconelcroquisadjunto.

Alrespecto,debemosmanifestarquelaEmpresasi disponede redesparaservicioeléctrico
en el sector,y que la cartade disponibilidadde servicio,se emitirácuandoel interesado
presentelos datos de cargay demandaeléctricas,fecha de requerimientodel servicio,
debiendorealizarestetrámiteun ingenieroeléctricocolegiadoy registradoen la Empresa
EléctricaQuito,S.A.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesa partirdelapresentefecha.

Atentamente,

Ing.Jaime Est a L.,
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN
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Informe de RegulaciónMetropolitana Página 1 de 1

0U MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

DistritoMetropolitano

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Viernes 21 de Octubredel 2011 (11:44) Número: 365888

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1234718

Clave Catastral: 33012 14 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000200459105
Nombre del PARRA VILLARESMANUEL
propietario: EDUARDOY OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia:

Barrio / Sector:
Datos de terreno *

Áreade terreno: 22465,89 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 112,4 m

Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI I 2.9 7 98-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE1 12.0 6.00 MTS. DEL EJE 0.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:0 m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:80 %
Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad
5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SECCION DE CALLE "1" DE ACUERDOA RESOLUCION DELCONSEJO METROPOLITANODE QUITO NO 0171 DE FECHA
30/ENE/2008./ ESPECIFICACIONESTECNICAS: CALZADA DE 8.00 MTS; ACERAS DE 2.00 MTS. A CADA LADO./
- SOLICITARAL DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASDE LA ADMINISTRACION ZONALQUITUMBEEL REPLANTEO
VIAL DE LA CALLE "1" E INFORME DE AFECTACION VIAL./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la '

.de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio c h irección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

. ma nsa :

cr. Moh v amiro
(4) ADM ÓNA QUITUMBE

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRM.jsp?numero_predio=1234718&clave lote=... 21/10/2011



I

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUI GÉS
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TER L

DistritoMetropolitano
INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA \GÉ

Fecha: Viemes 20 de Agosto del 2010 (10:46) Número: 314529

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 1234718

Clave Catastral: 33012 14 002 000 000 000
Cédula de identidad: 00000200459105 y y.

Nombre del PARRAVILLARESMANUEL
propietario: EDUARDO Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Guamani
Barrio / Sector: SIN NOMBRE5
Datos de terreno *

Áreade terreno: 22465,89 m2
Áreade construcción: 0,0 m2
Frente: 112,4 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO Sar 2.0 / 08-

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N (CONTINUACION DE 12.0 6.00 MTS AL EJE DE LA VIA 0.0LA AV. CAMILOOREJUELA

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:D3(D203-80) Altura:9 m Frontal:O m
Lote mínimo:200 m2 Número de pisos:3 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:240 % Entre Bloques:6 m

I COS-PB:80 %

Forma de Ocupación del Suelo:(D) Continua sobre línea
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R2) Residencia mediana densidad

5.- Afectaciones

6.- Observaciones
- SOLICITAREL INFORME Y REPLANTEOVIAL DE LA CALLES/N (CONTINUACION DE AL AV.CAMILOOREJUELA) AL
DEPARTAMENTODE OBRAS PUBLICASDE LA ADMINISTRACION QUITUMBE./
7.- Notas
- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño

- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- De acuerdo al Art. 80 de la Ord. de Régimen del Suelo, éste informe tendrá validez durante el tiempo de vigencia del
PUOS.
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilifad de la Dirección de Av úos y Catastros. Si existe algún error en los -

datos de identificación del propietario y/o del predio a ección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

(8) AD TRACI NA Q MBE
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Administración Zonal

Quitumbe
MEMORANDO TV- 66

Quito, 24 de octubre de 2011

PARA: Dra. Jenny Romo
COORDINADORAUNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Francisco Quinchaguano
COORDINADOR DE DESARROLLO ZONAL

ASUNTO: En el Texto

Me refiero a memorando No.UERB-295-2011 del 21 de octubre del 2011, en
el que solicita se emita informes técnicos de vías de los AHHC denominados:
Barrio Llano Castillo, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

BARRIO LLANO CASTILLO:

La Unidad de Territorio y Vivienda sugiere que la sección típica de las calles A
yB sea desglosada de la siguiente manera:
Ancho de calzada: 7.00m
Ancho de acera a ambos lados: 2.00m

SUGERENCIAS GENERALES:

• Abscisar los ejes de las vías
• Puntos de referencia para replanteo
• Coordenadas de Pis y puntos de intersección.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes.

c c aguano
DINADOR DE DESARROLLO ZONAL



UNIDAD ESPECIAL°°REGULATU BARRIO
INFORMEDEREUNIÓN UnidadEspecial

Aegula tu Samo

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES
Secentado de
Coonanecion QURUIYll>&
Terrhodel yN°0(A CUERDO """****

NOMBREDEb8ARÀ\O NO þ Sn LLO N ÊXP. i $
ADMÏNISTRACIÓNZONAL SorTürtü£ PARROQUIA 6JATIAM
FECHA I6-Oc - TJDB HORA T•4T UNIDAR TVrŒll

REPRESEÑTANTEUERB REl%ISENTANTESDELBARRIO CARGO

S1NTESISREUNIÓN

ACUERDOSYCQMPROMISOS SI NO >

ACUERDO/CON1OMISO RESP PLAZO OBSERVACIONES

2

4

D CUMENTACIONANEXA St NO
D CUMENTO OI SERVACIONES

2

3

FECHADRELABQMCIONINFORME ELABORA
Para constanciadedoactuado firman

Por la "Unidad Regula tu Barrio" Por el Barrio:

RESP, NOlVÏ
/ UERB-AZQ-AEA Cl: pg 7 Opp



Secretarta de
Coord nacO
Territorial y
Participacaón

CALIFICACIONDE ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO.

Calificación No. 0026 UERBAZOEA-SO-ES Fecha: 14 de Octubre de 2011.

Nombre del Barrio: " Llano Castillo "

Administración Zonal : Quitumbe Parroquia: Guamaní

Unidad UERB: Quitumbe

Organización: Sociedad Civil de Hecho Número de expediente: 148

Notaría : Séptima del cantón Quito

Clasificación del Suelo: Urbano impuesto Predial: 2011-01-12

Ingreso Principal: Avenida Camilo Orejuela

Antecedentes:

En la Notaría Séptima de Quito, se constituyen como " COPROP1ETARIOSDEL BARRIO

LLANOCASTILLODE LA PARROQUIA GUAMANI', SOCIEDADClVIL DE HECHO", el 15 de
marzo del año 2010, con la finalidad de aprobar el barrio en el Municipio de Quito.

Adquieren el lote macro a favor de varios propietarios a través de escritura pública el
15 de marzo del año 2010.



CRITERIOS PARA CALIFICACION COMO ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO(A+HHC):

• CONSOLIDACIÓNYASENTAMIENTOHUMANO:
El Barrio tiene el 27.94 % de consolidación, dato verificado por el responsable
socio-organizativo, desde el año 2005 aproximadamente los posesionarios se
asentaron en los predios.

• SITUAClÓN DE OCUPACIÓN DELASENTAMIENTO:

La propiedad se encuentra en Derechos y Acciones, no poseen escrituras
individuales.

• NECESIDAD DE ORDENAMIENTO Y PLANIFICACIONDE EL TERRITORIODE EL
ASENTAMIENTO.

De la documentación ingresada a la Unidad se desprende que no poseen
aprobación del fraccionamiento, existe un levantamiento topográfico
elaborado por el Arq. Jaime Venegas.

• INTERESSOCIALDELASENTAMIENTO

Fruto de la migración interna que vive nuestro país se puede observar que en este
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado existe ciudadanos de otras provincias,

como: Cotopaxi, Chimborazo, Bolívar, Azuay, Loja.

Las actividades laborales más comunes de los moradores del Comité Pro Mejoras del
Barrio " Llano Castillo ", son: albañilería, empleadas domésticas, choferes, carpintería,
mecánica, servicio militar.

De la encuesta realizada por la UERB-Q.y la comunidad, se desprende que de 65 socios
encuestados del barrio, existen: 9 familias que tienen parientes en el exterior; además

se observó que las familias tienen entre 4 y 6 hijos.

Poseen servicios básicos como: agua potable con un medidor comunitario, luz eléctrica
de un barrio vecino. La calle que utilizan como ingreso principal es de tierra. Los
adelantos que han obtenido hasta la actualidad son consecuencia de \a organización y
las mingas que realizan para el mejoramiento del sector. El predio en aquel entonces lo
adquirieron sin ninguna obra de infraestructura.



CONCLUSIONES DE LA CALIFICACIONCOMO ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y

CONSOLIDADO:

• El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado del Barrio " Llano Castillo",
ubicado en la parroquia Guamaní, cantón Quito, provincia de Pichincha, tiene un
asentamiento de 6 años, una consolidación de 27.94%.

• El predio no cuenta con la respectiva autorización municipal, no poseen
escrituras individuales.

• Mediante reunión entre la UERB-Q.y los moradores del barrio se les socializó el
tema del 13 % de área verde, el 21 de Julio de 2011, acuerdo UERB-Q.No. 477

,firmado por todos los asistentes.
• Por lo expuesto y al tratarse de un proceso sectorial de regularización del sector

Camal Metropolitano, se le ha considerado como un Asentamiento Humano de
Hecho y Consolidado, con la necesidad de ser regularizado a fin de solucionar la
tenencia de la tierra a favor de los legítimos posesionarios, mediante la escritura
individual con el propósito de lograr la Integración del barrio en procesos
urbanos cumpliendo con el ordenamiento y planificación de la ciudad, como un
derecho ciudadano del Buen Vivir.

Dr. Jenny Romo c) Enrique Sarco
COORDINADORA DE LA UERB-Q-EA RESPOS LESOCIOORGANIZATIVO
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QUITO.
AvQuitumbe268 yCóndor.Casade la ExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/2675 737/2675 819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
www10.quito.gov.ec

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO '

DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS
INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: PARRA VILLARES MANUEL EDUARDO Y OTROS
CEDULA DE CIUDADANIA: 00000200459105
SECTOR/PARROGUIA: guamani BARRIO CASTILLO DE MONJ
DIRECCION: 39440 00012
CLAVE CATASTRAL: 33012 14 002
NUMERO DE PREDIO: 1234718
FRENTE: 112,38 M.
AREA TERRENO: 22.465,89 M2.
AREA CONSTRUCCION: 0,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 4.300,00
AVALUO ACTUAL : $ 233.645,25

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR UR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI GUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

JEFE DE ATENC O AL PU LICO SELLO

ALCALDÍAMETROPOLITANA
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Quito,25 de agosto del 2011

Doctora
Jenny Romo
JEFEDELDEPARTAMENTO"REGULATU BARRIO"
MUNICIPIO DEQUITO- ADMINISTRACIONQUITUMBE
Presente.-

De nuestras consideraciones:

Por medio de la presente reciba un atento saludo de quienes somos representantes
del barrio "Llano Castillo" así como de todos los moradores y socios del sector.

El motivo de la presente es para poner en su conocimiento que con esta fecha
hacemos la entrega de un nuevo plano actualizado del sector con los requerimientos
solicitados, que será el instrumento mediante el cual realicemos todos los trámkes
para la legalización y regularización de nuestro barrio.

Por la atención que se sirva dar a la presente desde ya le anticipamos nuestros
agradecimientos.

Atentamente,

. res Sr. ernan o Maigua
PRE IDENTE SECRETARIO
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Quito14-02-2011

Señorita Jenny Romo la directivay quienes conformamos el barrio Llano Castillo le
damos un atento y cordial saludo a su distinguida persona y a todos quienes
conforman la sociedad regula tu barrio y de más colaboradores quienes conforman el
Distrito Metropolitano de Quitozona Quitumbe.

Elpresente es para rogarlede manera muycomedidase tome en cuenta la
regularización de nuestro barrioya que como usted tendrá conocimiento nosotros
contamos con la documentación que nos a solicitado la zona de Quitumbepor tal
motivo acudimosa ustedes a que nos ayuden a tal pedido ya que nosotros los socios
estamos dispuestos a colaborar en todo lo que nos pidan y al mismo tiempo
agradecerles por habernos hecho la cordial invitación el día sábado al recibimiento del
Señor Alcalde en la Zona Quitumbeel mismo que con sus palabras nos motivo para
nosotros comenzar con el proyecto regula tu barrio en nuestra zona esperando ser
atendidos con la ayuda de todos ustedes desde ya les anticipamosnuestros mas
sincerosagradecimientos.

Muy atentamente la directiva.

PRESID T SECRETARIO co4
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CONSORCIOJURÍDICOAGUINAGA
Av. Amazonas y Greliana, Edificio Torre Alba.

Cuarto Piso, Oficinas 402-403
£{-of- 04

Teh 2547-065

SEÑOR DIRECTOR DE LA UNIDADESPECIAL REGULA TU BARRIO
DEL I. MUNICIPIO METROPOLITANO DE QUITO:

Yo, PEDRO FIDENCIO TORRES CAMPOVERDE, en calidad de
copropietario del inmueble sobre el cual está asentado el Barrio denominado
LLANO CASTILLO, y en calidad de PRESIDENTE DE LA SOCIEDAD DE
HECHO "COPROPIETARIOSDEL BARRIO LLANO CASTILLO DE LA
PARROQUIA DE GUAMANÍ,SOCIEDAD CIVIL DE HECHO", me dirijo a
usted, de la manera más atenta y respetuosa, con el objeto de exponerle y
solicitarlelo siguiente:

1.-) CONFORMACIÓN DEL BARRIO:
El Barrio Llano Castillo inició su creación por parte de la promoción

realizada por los lotizadotesilegales, los individuos Nelson Bastidas y Lourdes
Robles, quienes dijeronrepresentar a la inmobiliaria INMOENTREGAS. Es
así que desde el año 2005 muchos de los actuales copropietarios, en ese tiempo
interesadosen adquirir un lote de terreno, fuimosengañados por tales lotizadotes
ilegales, quienes tenían sus oficinas de ventas de lotes de terreno, en un local
ubicado al frente del Camal Metropolitano; cada copropietario actual,
contamos con sendos recibos y documentos privados y públicos de promesas

. y compraventas ilegales, por cuanto los referidos estafadores nos ofrecieron
lotes de terrenosen cuerpo cierto y dentrode una urbanización legal.En el
transcursode los años y al acercarnos un grupo de compradores al I. Municipio
de Quito,se nos informó que el inmueble sobre el cual debíanexistir los lotes de
terreno que vendía la Inmobiliaria INMOENTREGAS,ubicado a más de diez
cuadrasdel CamalMetropolitano,al cual se accedepor la calle Camilo Orejuela,
era un inmueblemayor de 22.465metros cuadrados de propiedad de los señores
JOSÉANTONIO MUNOZ SIMBAÑA y MARÍA LUISA CONDOR
CANTUÑA, es decir que Inmoentregas no era la propietaria ni sus
representantes o lotizadotes ilegalesantes mencionados.

Con base en dicha realidad, concluyendo que fuimos estafados, ya que el
inmueblemayor no se encontrabalotizadoni existía labor urbanizadoraalguna,
nos dirigimosal domicilio de los propietarios que pudimos encontrar luego de
una búsqueda de un par de meses, y después de una extensa negociación y
haciéndoles ver a los propietarios sobre la ilegalidad cometida por



Inmoentregas, los propietarios acordaron vendernos directamenteel inmueble
sobre el cual está el Barrio, y por parte de los compradores estafàdos, tuvimos
que pagar nuevamente el precio y valores que ya habíamospagado y que se lo
llevarondelictuosamente los lotizadotes ilegales.

A lo largo de los años y por causa exclusiva de los señores NELSON
BASTIDAS y LOURDES GERMANIA ROBLES, los compradores fuimos
edificando nuestras viviendas en los lotes de terreno que ellos tenían
individualizadoscon mojones,y utilizamos hasta ahora los caminos o diseflode
vías que ellos abrieron; a la fecha actual el Barrio está consolidándose y luego
de atravesar por toda la problemática presentada, con la cual se nos causó
gravisimosdaflosy perjuiciosa los actualesmoradores y copropietarios y, pese a
ello, hemos detenido toda construcción nueva para que sea posible alcanzar la
legalizacióndel Barrio y una planificación del mismo de manera correcta, legal
y conveniente.

2.-) GRAVES ACTOS EN CONTRA DE LOS ACTUALES
PROPIETARIOS:
Los lotizadoresilegalesantes mencionados, luego de desaparecerde las oficinas
que las teníanfrenteal CamalMetropolitano, se establecieron en el segundo piso
del edifico de propiedad de la CooperativaPablo Mufloz Vega, es decirjuntoal
Ministerio de Relaciones Exteriores, en la AvenidaDiez de Agosto N21-241 y
San Gregorio;tal domiciliocorrespondió, según se ha investigado penalmente, a
un Convenio celebrado entre INMOENTREGASy dicha COOPERATIVA,
permitiéndose los lotizadorespromoverlas ventas referidas en las cuales cayeron
en el engaño otros tantos compradores, y además lograron que más de cien
personas accedan a la obtención de créditos de la referida Cooperativa, con el
engaflo de que iban a aperturarse cuentas de ahorro de cada persona, para ir
depositandoen las mismas los dinerosmensuales que harían completar el valor
del precio. Lo grave del caso, es que los retiros de dineros y las demás firmas
que no pudieronobtener con engaflos y que constan en títulos valores a favor de
la Cooperativaindicada, fueron falsificados con el fin de conformar y completar
las carpetas para la obtenciónde los créditos forjados. Hace un año
aproximadamente, la Cooperativa Pablo Muñoz Vega, con sus actuales
representantes, manifestó a los actuales copropietarios que las deudas de cada
uno iba de cinco mil a veinte mil dólares, por haberse realizado garantías
cruzadasentrenosotros; que la Cooperativaestabasiguiendo accionespenales en
contra de los anteriores administradores que permitieron y participaron el
cometimiento de talesdelitos, pero que ellos debenrecuperar su cartera, por lo
cual estamos obligadosa pagar por tales créditosy dineros que fueron obtenidos
ilícitamentepor los lotizadotesilegales.
TODA ESTA GRAVÍSIMA SITUACIÓN HA SIDO INVESTIGADA POR
PARTE DE LA FISCALÍA DE PICHINCHA, QUE NO AFECTA A LA



LEGALIZACIÓN DE NUESTRO BARRIO, PERO QUE SÍ DETERMINA
TODO EL SUFRIMIENTOY PERJUICIOS QUE HEMOS RECIBIDO LOS
MORADORES Y ACTUALES COPROPIETARIOS.

3.-) ANTECEDENTE DE DOMINIO:
a.- Con tales antecedentes de hecho, y luego de solucionar los graves
problemas con los anteriores propietarios, las sesenta y tres partes compradoras,
entre ellos personas solteras y parejas de cányuges, adquirieron mediante
escritura pública de compraventa celebrada con los sefforesJosé Antonio Mufloz
y María Luisa Cóndor, ante el seflor Notario Público de QuitoDr. Luis Vargas
Hinostroza, con fecha 15 de marzo del aflo 2010, e inscrita en el Registro de la
Propiedad de Quitoel 9 de septiembre del aflo 2010, adquirimosel LOTE DE
TERRENO DOCE PRIMA, ubicado en la parroquia de Guamaní, del cantón
Quito,provinciade Pichincha, en el sector denominadoLlano Castillo,inmueble
sobre el cual están asentadas nuestras viviendas y el Barrio Llano Castillo que se
ha formadoy que está consolidándose.

4.-) LEGALIZACIÓN DEL BARRIO:
Una vez expuesta toda la realidad y antecedentes del Barrio Llano Castillo, y
debido al grave problema social que lesiona los derechos de sesenta y tres
familias, actuales propietarios del inmueble, -quienes hemos realizados grandes
sacrificiospara obtener el dominio del inmueble,pagando por segunda vez lo
que ya fue pagado a los lotizadores ilegales-, por todo ello acudimos ante usted y
solicitamos que se sirva disponerel inicio del trámite de legalizacióndel Barrio
Llano Castillo,remitiéndose todos los oficios pertinentes, y luego de contar con
todos los informes correspondientes, con el plano aprobado, entre otros
requisitos esenciales, con ello se emita el Informe principal que sirva de sustento
al ConcejoMetropolitano para la Ordenanza respectiva con la cual se apruebeel
Barrio y se autorice la suscripción de escrituras individuales.
Para lo anterior, cumplimos con los siguientes requisitos:

a.- Copia de la escritura pública de propiedad, que acredita la titularidadde
dominio correspondiente;
b.- Copiacertificadadel certificado de hipotecasy gravámenes que acredita la
vigencia de la escritura de propiedad;
c.- Copia certificada del Informe de Regulación Metropolitana actualizado;
d.- Copia de la carta del impuesto predial;
e.- Levantamiento planimétrico original;
f.- Archivo magnético del levantamiento planimétrico;
g.- En cuanto a los documentos sociales, presento la copia certificada de la
Constitución de la Sociedad de Hecho "Copropietariosdel Barrio Llano Castillo
de la Parroquia de Guamaní, SociedadCivil de Hecho", que acredita: 1.- que
todos los comparecientes son los copropietarios y titularesde dominio, y a la vez



conforman el listado de todos los socios de la Sociedad; 2.- que fui elegido
Presidente de dicha Sociedadde Hecho, y el contenidode la misma escrituraes
el nombramiento para ejercer mis funciones; 3.- que todos los socios y
copropietariosse obligan a cumplir con toda la normativa municipal vigente,
aceptandola única representaciónque ejerzo.

Firmocon mi Abogado Patrocinador,

Sr.Pedro F encio Torres Campoverde,
PRESIDENTE COMITÉPROMEJORAS

, Jia
DEL BARRIO' A a o a a a o
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VARIOS



OREGISTRODE
LAPROPIEDAD msamo
DISTRITOMETHOPotRANo METROPOUTANO

2011-09-27

COMPaosANTE DE PAGO RPDMG NT 0 05113
1704564002
CONDOR CANTUÑA MARIA LUISA

Predio:

Let. Casa:

GRAV TRAM 621679 E11 ADJ C CER
FECHA ENTREGA: 26-OCT-2011 /

CERT.GRAVAMENES LIM S 7.00

SERVICIO ADMÏNISTRA $ 1.00

EFE 0.00
ANGELO /

aharoz REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 8.00
1129023 8.00

EFE

VAh.EFE $8.00
2011-09-27 CONDOR CANTUÑA MARIA LUISA

1704564002 REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

1129023 ANGELO 8.00

aharoz 8.00
1/1


